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DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

pa:ris\'S.—'EX Ost-Deuisahe-Post de Viena aconseja 
se reúna un Congreso para el arreglo de los asun

ta de Polonia. 
gan fallecido M. Billault y el mariscal Ornano. 
En consejo de ministros celebrado hoy en Berlín se 
asegurado que el Austria quiere el mantenimiento 

de los tratados de 1815. 

Jdem 14.—Continúa la insurrección en Santo Do
mingo. La ciudad de Santiago de los Caballeros ha si
do incendiada. 

£1 presidente de Guatemala, auxiliado por los de 
Nicaragua, ha invadido á Honduras, tomando á Ca-
nayagüe y Teguagalia, cometido atrocidades y des
terrado á los cónsules inglés y español de Honduras. 
En cónsul inglés en Trujillo ha pedido auxilio. 

J>aris 15.—Quedan el 3 por 100 á 67-45; el 4 1/2 á 
95-95; el interior español á 52 1/2; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 36 1/4. 

Londres 15.—Quedan losoonsolídadosde 931/8 á 1/4. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 

augusta real familia continúan en esta córte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALE DECRETOS. 
Vengo en relevar del cargo de director general de 

caballería al teniente general D. José María Marches-
si; quedando muy satisfecha del cek) é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Vengo en nombrar director general de caballería 
al teniente general D. Pedro Mendinueta y Mendinue-
ta, capitán general de las islas Baleares. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Atendiendo á los méritos y servicios del brigadier 
D. Crispin Jiménez de Sandoval, vengo en promowrle 
ül empleo de mariscal de campo en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por fallecimiento del ma
riscal de campo D. Mariano San Juan, conde de la Ci
mera; aplicándose á la reducción del cuadro de gene
rales la causada por muerte del de igual clase don 
Francisco de Paula Guajardo. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Vengo en disponer que el brigadier de infantería 
D. Enrique del Pozo y Aiguals ceao en el cargo de se
cretario del tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
reservándome utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 
Vengo en separar del cargo de ministro plenipo

tenciario en Bélgica y Suiza á D. Diego Coello y Que-
sada. 
_ Dado en palacio á quince de Octubre de mi l ocho

cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, ministro 
de Estado, marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á 8. M. 

Señora; Constante el gobierno de V . M . en el pensa
miento de llevar á las provincias de Ultramar las me
joras introducidas en los diferentes ramos del servicio 
administrativo de la península, somete hoy al exámen 
de V. M. un proyecto de decreto reformando la legis
lación de minería en la isla de Cuba, sobre el modelo 
de la ley de 6 de Febrero de 1859, aunque con las mo
dificaciones que hacen precisas las condiciones y neoe-
Bidades especiales de dicho ramo en la expresada isla, 
y el régimen también especial de su administración. 

t s esto tanto mía indispensable, cuanto que la le
gislación por que aquel se rige hoy, ó sea el realdecie-
to de 4 de Julio de 1825, no solo es incompleta y de
fectuosa en sus relaciones con los adelantos de la cien
cia administrativa en la materia, sino que, aplicada á 
Ultramar sin el complemento indispensable de medidas 
que hiciesen fácil su ejecución, en diferentes épocas se 
ha visto obligada la autoridad superior de Cuba á dic
tar disposiciones parciales que supliesen sus vacíos, y 
por último, á instruir y elevar al gobierno expedientes 
para su reforma. 

Al dotar, pues., V . M . á la industria minera en Cu
ba de un cuerpo legal fundado en principios reconoci
dos y aceptados, no solo dispensará á aquella un bene
ficio considerable, sino también á la que existe, aun-
ípe en menor grado de desarrollo, en las demás pro-
vinoías de Ultramar, á las cuales es aplicable, al mé-
Dos en sus principales disposiciones. 

En virtud de las razones expuestas, tiene la honra 
el ministro que suscribe de someter á la aprobación de 
' • M . , después de oido el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de ministros, el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 13 de Octubre de 1863.—Señora.—A los 
P. de V. M.—Francisco Permanyer. 

REAL DECRETO. 
En virtud de las razones que me ha expuesto mi mi-

'ustro de Ultramar, oido el Consejo de Estado, y de 
^cuerdo con el de ministros, vengo en diotar el decre-
*0 siguiente sobre el régimen de la minería de la isla 
^ Cuba: 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los objetos de la minería. 

tlâ fl011'0 ^on 0Met0 esPfcial ^ ramo de tnine-
bn rvTi*3 â8 s.ustancia8 inorgánicas, metalíferas, com-
ten c ' 8a^nas> fosfatos, calizos, cuando se presen-
Pied611 ne.s I116 exijan operaciones mineras, y la» 
do i ^ Prec'08as que en la superficie ó en el interior 

A t o " 8 36 Pre3ten 4 explotación. 
en , ¿; La propiedad de las sustancias designadas 
p0(jr.a^!'lcu'0 anterior corresponde al Estado, y nadie 
enKo, cll91Poner de ellas sin concesión expedida por el 

Artn\,0rs,:lperiorcivil-
cárea '. , ' producciones minerales, silíceas y cal-
ferruoí arenas> las tierras arcillosas, magnesianas y 
C W n n ? 9 ' margas y las demás sustancias de esta 
^•tttRiA .e?6an aphcacion á la construcción, á la agri
ando fl a artes' C0Dt'ntlarán, como hasta aquí, 
^tteno l^™0^™101110 comnn cuando se hallen en 

u aei botado ó de los pueblos, y de explotación 

particular cuando el terreno sea de propiedad privada. 
Las sustancias comprendidas en este artículo no que

dan sujetas á las formalidades ni cargas del presente 
decreto; pero estarán bajo la vigilancia de la adminis
tración en lo relativo á la policía y seguridad de las 
labores. 

Art . 4.° No se consentirá la explotación de las sus
tancias especificadas en el artículo anterior ein permi
so especial del dueño, cuando el terreno fuese de pro
piedad privada. Pero en caso de destinarse á la vasije-
ría de alfar, fabricación de loza ó porcelana, de ladrillo 
refractario, cristal ó vidrio, ü otro ramo de industria 
fabril, podrá el gobernador superior civil conceder 
autorización para explotarlas á cualquiera que la so
licitare, prévio expediente instruido por el gobernador 
ó teniente gobernador de la jurisdicción, con au
diencia del dueño del terreno, y mediante informe 
de un ingeniero de minas y del consejo de administra
ción. 

Si el dueño ael terreno se obliga á hacer la explo
tación por sí empezánd >la dentro del plazo que se 
le fijare por el gobernador superior c ivi l , que no ba
jará de tres meses, tendrá la preferencia sobre los ex
traños. 

Ar t . 5.° Obtenida que fuere por un extraño la au
torización del gobernador superior civil para explotar 
alguna de las sustancias de que tratan los dos artículos 
anteriores, indemnizará al dueño de la finca del valor 
del terreno que hubiere de ocuparle y una quinta par
te más, y también pagará en su caso el menoscabo ó 
demérito que el predio experimente y prestará fianza 
para responder de les ulteriores daños y perjuicios que 
puediere ocasionarle en lo sucesivo. Hasta después de 
haber llenado estos requisitos, no podrá emprender 
sus trabajos. La autorización caducará cuando el con
cesionario dejare trascurrir un año sin explotar las ex
presadas sustancias. 

Art . 6.° Las arenas auríferas y las estonniferas ú 
otras producciones minerales d3 los ríos y placeres, se
rán de libre aorovechamiento sin necesidad de autori
zación ni licencia. Unicamente cuando el beneficio se 
hiciere en establecimientos fijos, se formarán perte
nencias mineras, según el párrafo tercero del ar
ticulo 13. 

Ar t . 7.° Las tierras ferruginosas como ocres 6 a l 
magres serán igualmente de libre aprovechamiento. 
Si la metalurgia del hierro la reclamara como primeras 
materias, podrán constituir pertenencias mineras al 
tenor del párrafo segundo del art. 13. 

CAPÍTULO H . 

De las calicatas. 

Ar t . 8.° Todo español ó extranjero puede hacer 
libremente labores someras para descubrir los minera
les de que trata el art. I.0 en cuahsquicra terrenos 
que no estuvieren dedicados al cultivo, ya pertenez
can al Estado ó á los pueblos, ya sean de propiedad 
particular. Estas labores, denominadas calicatas, no 
podrán exceder de una excavación de dos metros l i 
neales en cuadro y un metro de profundidad. 

Tendrán prohibición de hacer estas labores, como 
también de ser propietarios de minas, las autoridades 
y empleados del órden administrativo y judicial en las 
jurisdicciones en que aquellas radiquen ó se instruyan 
los expedientes de concesión. 

Ar t . 9.° En terrenos de secano que contengan ar
bolado ó estén dedicados á pastos ó labor, será necesa
ria la licencia del dueño ó de quien le represente an
tes de poderse abrir calicatas. En el caso de negarse 
la licencia, ó si trascurren dos meses sin otorgarse, 
podrá el quo la hubiers solicitado acudir al goberna
dor del departamento, el cual la concederá ó negará, 
después deoir á los interesados, y si lo juzga oportuno 
ó si lo pide alguna de las partes, á un ingeniero de 
minas. 

A r t . 10. En jardines, huertas, campos sembrados 
de caña y cualesquiera fincas de regadío, el dueño es 
quien únicamente puede conceder licencia para cali-
catar, sin ulterior recurso ni apelación. 

El que solicitare licencia para calicatar, tanto según 
este artículo como según el anterior, lo pondrá en co
nocimiento del gobernador ó tenients gobernador, 
dentro de cuya jurisdicción se intente calicatar, para 
los efectos oportunos en su dia. 

Ar t . 11. Siempre que el dueño del terreno lo exi
giese, tendrá el explorador la obligación de constituir 
préviamente fianza para indemnización del deterioro 
que con la calicata pudiese producir , según convenio 
ó tasación, y además quedará sujeto al abono de los 
daños y perjuicios que ulteriormente ocasionare en la 
finca. 

Cuando la licencia para calicatas hubiese sido con
cedida por el gobernador del departamento, serán á 
satisfacción de este la fianza ó depósito para indemni
zaciones. 

Ar t . 12. No pueden abrirse, calicatas LÍ otras la
bores mineras á menor distancia de 40 metros de un 
edificio, camino de hierro, carretera, canal, fuente, 
abrevadero ú otra servidumbre pública, y 1,400 de 
los puntos fortificados, á ménos que en este último 
caso se obtenga licencia de la autoridad militar, y en 
losdem.isdel gobierno superior civil si se trata de 
servicios ó servidumbres públicas, ó del dueño cuando 
se trate de edificios de propiedad particular. 

CAPÍTULO I I I . 

De las pertenencias de minas. 

Ar t . 13. La pertenencia común de una mina es un 
sólido de base rectangular de 300 metros de largo por 
200 de ancho, horizontaimente medidos al rumbo que 
designe el interesado, y de profundidad vertical indefi
nida. L« cara superior ó parte superficial permanece 
siendo propiedad del dueño del terreno. 

En las minas de hierro, carbón de piedra, antracita, 
lignito, turba, asfalto, arcillas bituminosas ó carbono
sas, sulfato de sosa y sal gemma, tendrá cada pertenen
cia 500 metros de lado sobre 300. 

En las arenas auríferas ó estanníferas y demás de que 
trata el art. 6.°, comprenderá la pertenencia 60,000 
metros cuadrados ó superficiales, como las del párrafo 
primero del artículo presente, y podrá estar formada, 
bien por un rectángulo, bien por un cuadrado, ó bien 
por una série ó reunión de cuadrados de 20 metros 
al ménos de lado cada uno, adaptados entre sí según 
convenga al registrador, pero sin dejar claros ó espa
cios intermedios. 

Ar t . 14. Cuando entre dos pertenencias resultare 
una laja, y entre tres ó más un espacio tranco en que 
pueda demarcarse un rectángulo, cuya superficie ho
rizontal no sea menor de los dos tercios de una perte
nencia de su propia clase , y cuyo lado mayor no ex
ceda de 300 metros en pertenencias arregladas al pár-
rato primero del artículo anterior, y de 500 en las del 
párrafo segundo del mismo, se formará una pertenen
cia incompleta, y se adjudicará á quien lo solicitare. 

Ar t . 15. Cuando el espacio que mediare entre dea 
6 más pertenencias no pudiese dar lugar á la coloca
ción de una pertenencia incompleta, según el articulo 
anterior, se considerará como demasía, la cual se ad
judicará al dueño de la mina más antigua de las co
lindantes, y por su renuncia expresa á los que le sigan 
en el órden de prioridad. 

La demasía no podrá extenderse, cualquiera que sea 
su figura, á mayor superficie que los dos tercios da 
una pertenencia completa de su clase; si sobrase ter
reno, se constituirán dos 6 más demasías. A ninguna 
mina podrá adjudicarse más que una demasía: cuando 
las hubiese en mayor número, se hará adjudicación 
sucesivamente por órden de prioridad á las minas co
lindantes. 

Art . 16. Los particulares y empresas podrán obte
ner el número de pertenencias que estimen convenien
tes, siempre que no se pidan en una solicitud más de 
dos por una persona, cuatro por una compañía, y el 
doble respectivamente en las minas comprendidas en 
el párrafo segundo del art. 13. 

También podrán constituir á su voluntad grundes 

grupos ó cotos mineros, sin perjuicio de la división de 
las respectivas demarcaciones. 

Ar t . 17. El permiso para investigación, según el 
art. 25, podrá comprender la extensión basta de dos 
pertenencias oempletas según su clase, siempre que 
hubiese terreno franco al presentarse la solicitud. 

Pueden solicitarse dos 6 más investigaciones con
tiguas ai hubiese terreno franco. 

Art . 1S. Es indivisible la extensión comprendida 
en una sola pertenencia; pero en el caso de que la 
concesión sea de dos ó más pertenencias, podrán estas 
separarse mediante aprobación del gobernador supe
rior c ivi l . 

Ar t . 19. Todo individuo ó compañía puede libre-
n.ente adquirir por compra ó por otro medio legal 
cualquier número de pertenencias mineras antes ó 
después de expedido el titulo de propiedad. Pero l is 
compañías adquirentes no tendrán en cada caso mas 
derechos que sus causantes, ni podran pretender, co
mo tales compañías, aumento de pertenencias á no 
existir terreno franco. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 
En vista de lo que de acuerdo con mi Consejo de 

ministros me ha expuesto el de Marina, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Autorizo al propio ministro para 
que dispóngala adquisición, por administración, en 
el departamento de Cartagena , por medio de la j u n 
ta económica del mismo, de 13,500 quintales de cá
ñamo de las vegas del reino, con destino á la fabrica 
de jarcias de aquel ^arsenal, sin excederse del tipo 
fijado en las dos subas'tas practicadas sin resultado a l 
guno por falta de licitadores, al tenor de lo prescrito 
en el art. 6.°, párrafo octavo del real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y Alós. 

. INUNDACION DEL LLOBKEGAT. 
Con verdadero sentimiento vamos á dar algunos de

talles de la horrorosa catástrofe que acaba de sumir á 
los habitantes de Vich en lá desolación y el infortu
nio, y de quo tienen conocimiento nuestros lectores 
por los despachos telegráficos recibidos por el gobier
no. Estamos afectados á la vista de tanta desgracia, y 
solo pedimos al cielo cesen para los infortunados pue
blos de Cataluña., víctimas de las inundaciones, las ca
lamidades que sobre ellos pesan: 

DESASTRES DEL FERRO-CARRIL. 

«La catástrofe ocurrida anteayer sobre las seis de la 
tarde en el ferro-carril de Granollers tuvo lugar en el 
puente recientemente reparado que existia sobre el 
torrente del Alabern , entre Breda y Hostalrich, si no 
estamos mal informados. Dicho puente tenia de 10 á 12 
metros de luz y de 4 á 5 de alto: unos dicen que fué 
derribado por la corriente de las aguas antes de que 
pasara el tren, otros que vino abajo por el peso de este, 
hallándose ya conmovido. Todos los coches,, ménos dos, 
se desplomaron y se hicieron añicos: los restantes que
daron medio suspendidos y en una posición la más di
fícil y arriesgada. Este simple relato deja comprender 
cuál seria la desgracia de los infelices pasajeros que 
venían en el tren. Por ahora son pocos los detalles, á 
pesar de quo son esperados con viva ansiedad. Resu
miendo los partes recibidos hasta las diez de la noche, 
diremos que los muertos encontrados pasan de 10; en
tre ellos no hay ninguno empleado de la empresa; los 
heridos son en número de 10, que en la mañana de 
ayer fueron trasladados á Hostalrich, desde donde el 
facultativo castrense, que también lo es de la linea, se 
trasladó á prestarles los primeros auxilios en el lugar 
del siniestro. Espanta la idea de una catástrofe tan ter
rible, ocurrida en despoblado y en las primeras horas 
de la noche. Muchas familias se hallan poseídas de una 
viva inquietud por no saber á punto fijo cuál ha sido 
la suerte de varias personas que debían venir en el 
tren; entre ellas se cuenta la familia del Sr. Negrini. 
El hallarse interrumpidas las comunicaciones telegrá
ficas, motiva el que esta inquietud sea más prolongada 
y aflictiva su agonía. 

Los primeros partes de la catástrofe ocurrida en el 
ferro-carril de Granollers se recibieron por conducto 
de expresos mandados al efecto, hasta que, á primeras 
horas de la noche, pudo rehabilitarse el servicit te
legráfico hasta Hostalrich. El tribunal de primera ins
tancia de Santa Coloma de Parnés estaba constituido 
en el lugar de la ocurrencia, procediendo á la instruc
ción de diligencias. 

Se nos ha asegurado no ser cierta la noticia de que 
hubiese ocurrido un hundimiento en el túnel de Car-
dedeu. En donde, según parece, hubo un desperfecto 
de consideración, fué en el pontón de Malgrat, en el 
ferro-carril del litoral. 

Como á la hora en que escribimos no se tiene not i 
cia de haber llegado al empalmo el señor presidente 
de !a empresa, que para aquel punto salió al medio 
dia, no se conocen exactamente todas las averías de 
ambas líneas. A D. Manuel Gibert le acompañaron 
algunas personas facultativas, para ocuparse inmedia
tamente en la reparación del daño causado por las 
aguas. 

El puente construido sobre el Besós fué arrastrado 
por las aguas en sus dos terceras partes. También por 
este lado, y hasta Perpiñan, está interrumpida la línea 
telegráfica. Esta fatal circunstancia retardó los ' socor
ros que debian suministrarse á varios puntos de la l i 
nea y privó que por esta parte pudiesen también saber
se pormenores de la catástrofe ocurrida en el ferro
carril de Granollers. 

La extraordinaria acumulación de electricidad en la 
atmósfera, que se echaba de ver por el continuo re
lampagueo, ocasionó algunos sustos en las estaciones 
telegráficas, inutilizándose los aparatos, sin que afor
tunadamente tuviera que lamentarse desgracia alguna 
personal. 

La ansiedad de las familias para adquirir noticias de 
las personas que según fundada presunción se halla
ban en el tren que se derrumbó en el puente de Ala
bern, ha continuado esta mañana, por cnanto no se 
habia podido trasmitir aún los nombres de las vícti
mas. Estas, según parte de Granollers recibido á las 
siete y cuarenta minutos de esta mañana, y enviado á 
aquella estación desde Hostalrich, á las diez y quince 
minutos de la última noche por un peatón, ascendían 
á 19 entre hombres, mujeres y niños, y el de heridos á 
10. Entre los primeros hay dos peones de las brigadas 
y ü . Joaquín de Romá, que falleció en Hostalrich, al 
tomar una taza de café, arrojando en seguida sangre 
por la boca. Hay tres empleados de la linea que tienen 
contusiones graves. 

Las noticias que á última hora hemos recibido res
pecto de las desgracias acaecidas en la linea de Gra
nollers, son que de los 19 muertos ocho son mujeres 
del pueblo, cinco niños, y seis hombres que visten 
chaqueta, lo que no es de extrañar, pues los p r i 
meros coches que se vinieron abajo eran de tercera 
clase. 

Según relación de las personas que se salvaron, fué 
espantosa la catástrofe. 

Venia el tren con la precaución dispuesta por la em
presa y marchando al paso. Un relámpago iluminó la 
línea, y vió el maquinista que no habia novedad; mas 
al atravesar el puente, este se vino abajo, arrastrando 
tras sí los wigones. 

El maquinista y fogonero fueron echados á distan
cia, y á nado salvaron la orilla, aun cuando estaba el 
agua á una altura de 16 palmos. La desgarradora esce
na que se presentó á la vista de los que han sobrevivi
do, no puede describirse. Soplaba el huracán; la lluvia 

caia á mares; el rayo serpenteaba por la atmósfera, y 
retumbaba el trueno por aquellas montañas. Añádase 
á todo esto los ayes de las victimas y el ruido de la cor
riente, y véase si el espectáculo seria ó no aterrador. 

A las doce de hoy se ha recibido un parte partici
pando que los individuos de la junta Sres. Gibert, Co
ronas, Estapá y Maseras, que ayer salieron de esta ca
pital, habían llegado sin novedad á Hostalrich. 

Esta mañana han llegado de Gerona algunas de las 
personas queje temia se hubiesen encontrado en la ca
tástrofe, y por ellas se ha sabido que la familia del se
ñor Négrim se habia salvado. Es digna de elogio la 
conducta de la empresa del ferro-carril, que propor
ciona copia de los partes que recibe á cuantas personas 
les conviene tener noticias del siniestro. 

De las noticias que de distintos puntos hemos reci
bido se deduce que en la noche del 7 cayó una gran 
manga de agua, que cogió una extensión comprendida 
entre Rajadell y Hostalrich, pues al paso que tan fuer
te lluvia apenas llegó al primero de dichos puntos, en 
el puente inmediato caia á torrentes, lo que ocasionó 
el derribo de un estribo del puente, y como este, lo 
propio que el de la confluencia del Llobregat y Cardo-
ner, es de gran elevación, se pasarán algunos dias has
ta que puedan atravesarlo las locomotoras. Por ahora 
se hará trasbordo; dentro de dos ó tres dias podrán pa
sar solo wagones. 

A más de los danos que hemos dicho habia causado 
el rio en Monistrol, hay que añadir la destrucción de 
las acequias de las fábricas. 

También las aguas han roto en distintos puntos el 
nuevo canal de la derecha del Llobregat. L a inunda
ción ha destrozado 5,000 hectáreas de regadío. Coge 
una extensión de cuatro leguas cuadradas. 

Tal vez hoy puedan ya establecerse trenes desde esta 
capital á Granollers si, como so confia, esta mañana 
queda reparada la avería de Mollet. 

La línea desde el empalme á Gerona no tiene la me
nor novedad. 

Ayer al medio dia salió para Hostalrich el ingeniero 
mecánico Sr. Wíth y una brigada de operarios. Siete 
son los pontones que hay destrozados en solo la línea 
del interior. 

El pontón de Alabern tenia 5 metros de largo, y 
desde el mes de Julio se atravesaba al paso de perso
nas, por disposición de la junta. 

Los empleados de las estaciones principales de la lí
nea de Granollers han llevado estos dias un trabajo 
extraordinario^ pues son en gran número los partes 
que envían distintas personas que tenian algún pa
riente,amigo ó conocido, en vísperas de ponerse en vía-
je. El aparato telegráfico funciona día y noche, y co
mo el hilo directo hasta Gerona estuvo cruzado hasta 
las ocho de la noche, todos los partes debieron trasmi
tirse ayer por el intermedio de Granollers. 

A eso de las diez de la noche llegaron ayer los indi 
viduos de la junta del ferro-carril de Gerona, que, co
mo saben nuestros lectores, habían pasado al lugar 
del siniestro. En él se hallaban ¡as autoridades locales 
y todas las de Gerona. 

Dichos señores no saben cómo expresar la satisfac
ción con que han sabido que los vecinos de Hostalrich, 
tan pronto como tuvieron noticia del suceso, se tras
ladaron al puente de Alabern provistos de hachas de 
cera, trabajando con indecible ardor en salvar las 
personas que habían quedado vivas. 

Cuatro de los heridos fueron trasladados al hospital, 
y los demás se los llevaron los vecinos, disputándose la 
satisfacción de que pudiesen curarse en sus casas. To
dos están muy bien asistidos, por cuanto toda la pobla
ción se ha interesado en que nada les faltase. 

Según parece, solo uno de los heridos ofrece grave
dad; los demás no presentan peligro, aun cuando todos 
recibieron un susto mortal. 

El tren que sufrió el percance constaba do siete co
ches, en el cual se calcula que habría unas sesenta y 
ocho personas. No pudiendo averiguar los nombres de 
los 21 muertos que se han hallado, pues en su mayor 
parte nadie los conoció, excepto el señor de Romá y la 
hija del Sr. Negrini, nos hemos podido proporcionar 
por autorizado conducto los de las personas heridas, 
que son las siguientes: 

Federico Morató, Pedro Serramolora, Ramón Mase-
guer, María Guardia, José Planas, Francisco Torner, 
José Nadal, José Golivas, Ramón Vidal, Belisario De
gollada, Francisco Planas. 

Por el mismo conducto hemos sabido el nombre de 
los ilesos que se han presentado en Holstalrich, que 
son los que siguen: 

Andrés Segre, Vicente Vinyals, José Casaba, Igna
cio Casaba, Francisco Pujol, Pascual Rodríguez, Agus
tín Martin, Salvador Roig, Antonio Benet, Antonio 
Canet, Manuel Bernada, Catalina Leonar, Juan Es-
capardín, José Vigorra, Ramón Vigorra, Jurien Pig-
nal, Pedro Palet, Francisco Armengol; ocho indivi
duos de la familia del Sr. Planas, de Girona. 

No podemos salir garantes de la completa exactitud 
de estos datos, que nos han sido comunicados por el 
telégrafo de Gerona; pues no constan en la nota de 
ilesos muchos que lo son, y que después de mucho tra
bajo han llegado á esta capital y otras poblaciones. 

A última hora de la noche recibimos la siguiente 
adición á la lista de los sugetos salvados: 

Silvestre Bianchi, Juan Dalmau, Isidro Dalmau, 
Francisco Ferro, Felipe Solá, María de Montserrat, 
Mme. Picard, María Lloras, tres hijas mayores, tres 
menores; los sirvientes Luisa Galliccia, José Galliccia, 
Virgi«ia Frageli, Luisa Merafreda, Virginia Treccher; 
Josefa Negrini, Cleria Negrini: una niña de cuatro á 
cinco años de l i Negrini pereció. Su madre está enfer
ma en Hostalrich.» 

DESASTRES DE LAS INUNDACIONES. 

«La inundación déla parte baja del Llobregat ha sido 
digna rival de la tan célebre de San Bartolomé. Desde 
San Feliú hasta el mar, y desde San Boy hasta cerca 
de la Bordeta, toda la magnífica vega del llano del 
Llobregat está convertida en un inmenso lago, en
tre cuyas aguas se ven árboles, casas y hasta poblacio
nes. Tan pronto como d Sr. Sepúlveda tuvo noticia 
del siniestro, acaecido á las ocho y media de la maña
na, se trasladó al pueblo de Cornelia acompañado del 
jefe de Fomento Sr. Cabello, de un jefe de ingenie
ros, de algunos guardias civiles y dos ó tres municipa
les de caballería. A l llegar al pueblo encontrólo inun
dado en su mayor parte, por manera que las casas de 
la plaza y calle Mayor tenían agua hasta la altura de 
un metro. 

Acto continuo, secundado por el digno alcalde de 
la localidad, dió las disposiciones necesarias, echan
do mano de los vecinos, que con el mayor despren-
dimients se prestaron gustosos á trabajar, utilizando 
todas las herramientas de la población y las que pu
so á su disposición el señor administrador del ferro
carril. 

A las tres de la tarde ya iba cediendo la inundación; 
sin embargo, se veia llegar la noche, y muchas familias 
quedaban incomunicadas y tal vez sin pan , pues mu
chas casas estaban todavía inundadas, y se temían des
plomes. 

De estos hubo algunos en el pueblo de San Vicente 
deis Horts, donde se nos ha dicho hay que lamentar la 
muerte de una mujer que ha perecido ahogada. 

Los pueblos que tienen parte de sus calles inunda
das, son: Molins del Rey, San Juan, Despí, San Boy, 
Cornellá y el Prat. En el Hospitalet llega el agua has
ta las tapias de la población, y en las inmediaciones 
de la quinta del Sr. Mercader ba atravesado la car
retera. 

Los huertos de Castellbisbal y Martorell están ane
gados, y el agua llega en algunos puntos á unos 40 
centímetros de la linea del ferro-carril. Los trenes 
solo llegaron ayer hasta la primera estación de dicha 
villa, pues al pasar el agua por encima de los terra
plenes donde estriba el puente sobre el Llobregat, los 
ha agrietado de tal manera, que la via ha quedado 
desnivelada, pues el agua llegaba hasta la puerta de la 
posada del Puntarró y cubría casi todas las pilas del 
nuevo puente que para la carretera real de Madrid se 

está construyendo sobre el Noya. Afortunadamente no 
ha sido de consideración la avenida que ha tenido este 
último rio, ni tampoco la riera de Rubí ; de lo contra
rio, hubieran teniao que deplorarse daños mucho ma
yores. 

Una persona curiosa que se hallaba en Martorell, 
nos ha referido que deseando contemplar el efecto de 
la corriente desde el puente llamado del Diablo, tuvo 
que abandonarlo, pues el vértigo que aquella produ
cía, mirada desde tal elevación, engulléndose por el 
magestnoso arco del puente, era espantoso. Tanta era 
el agua, que cubría por completo los dos aróos peque
ños laterales. Desde dicho puente vió cómo el Lloore-
gat arrastraba una cuna, algunos animales y otros 
objetos. 

Como la línea de Zaragoza, al igual de las dos de 
Gerona, estuvo ayer interrumpida, nada sabemos de 
Monistrol y Manresa; solo se nos ha dicho que una de 
las fábricas inundadas en dicha ciudad era el gasóme
tro. El puente que no se encuentra muy seguro, no es 
el del Cardoner, sino el inmediato á la estación de San 
Vicente de Castellet, en la confluencia de dicho rio 
con el Llobregat. 

Ayer tarde se dispuso la salida de un tren para Tar-
rasa, á fin de que las poblaciones de dicho trayecto no 
estuviesen incomunicadas con esta capital. Hoy salr 
drán los trenes-correos y los de pasajeros que se crea 
conveniente, haciéndose el traslado en los puntos pe
ligrosos. Se confia que este medio dia quedará expe
dito el puente de Cardoner. El traslado en Rajadell se 
hizo ayer con suma facilidad, y se esp-.ra que hoy que
dará reparado el daño. 

Las líneas de Gerona tal vez no puedan continuar su 
interrumpido servicio hasta el próximo domingo. 

Las noticias de los daños ocasionados por la última 
tempestad van aumentando extraordinariamente. Ya 
no es solo Manresa y los pueblos ribereños del río Llo
bregat los que han sufrido; esta mañana se nos ha d i 
cho que el rio que pasa lamiendo las murallas de Vich 
ha tenido tan fuerte avenida, que ha arrastrado el 
puente de la carretera de Barcelona, ha derruido por 
completo las tenerías, inundando una parte del llano 
y ocasionando varías víctimas. Se nos ha añadido que 
la torre de la iglesia de San Francisco ha venido aba
jo. Estas son las noticias que hemos adquirido, como 
las que más corrían esta mañana. Rectificaremos cual
quier equivocación en que hayamos incurrido. 

La avenida del Llobregat ocasionó algunos daños en 
las fábricas de Monistrol. De la más inmediata á la es
tación se llevó el nuevo puente americano que se aca
baba de construir, y entrando en las cuadras hasta 
unos ocho palmos de altura, nrrastró hasta el mar el 
algodón que habia en los almacc-nes. 

Las casas del pueblo de Prat continuaban aún esta 
mañana como circuidas de un extenso lago. También 
fué inundada la magnífica posesión del señor conde de 
Llobregat. En Cornellá y en el Hospitalet el ímpetu 
de las aguas derribó algunas casas, muchas tapias y 
cercados: también en San Feliú hubo que lamentar 
algún desplome, lo mismo que en San Vicente deis 
Horts. Se trabaja con grande actividad, y algunos ve
cinos, animados del generoso deseo de acudir á loa 

Euntos de mayor peligro, construyeron una especie de 
alsas compuestas de cañizos y sostenidas por pellejos 

rellenos de aire, trabajando en dichas balsas con el ma
yor ardor. 

Cuando acabamos de escribir, con el corazón des
garrado, las horrorosas desgracias de Breda y las inun
daciones del llano del Llobregat, no dudamos que 
vendrá á aumentar la aflicción que en estos momentos 
embarga los ánimos, la lectura de la correspondencia 
de Vich, en que se nos describe otro desastre, todavía, 
si cabe, más lamentable, del que acaba de ser teatro 
aquella ciudad. A la hora en que escribimos estas l i 
neas se preparaba para trasladarse á la misma el exce
lentísimo señor gobernador civil, para diotar las medi
das reparadoras que hace indispensables el rigor de las 
circunstancias. 

De Vich escriben el 8 de Octubre: 
«Tomamos la pluma con mano temblorosa, la cabeza 

preocupada y el corazón transido de dolor: un agua
cero furioso ha hecho salir de madre al riachuelo que 
baña los muros de esta ciudad, con una copia de aguas 
y con una fuerza tal, que, extendiéndose por entram
bos lados, ha formado como un mar, causando indes
criptibles é inmensas desgracias. A los que conozcan 
la topografía de la población, bastará decirles que la 
corriente ha traído y arrimado al Toril un pajar casi 
entero; ha dejado un mulo muerto y atado, al paso de 
la noria, un baúl lleno y otros objetos en la plaza de 
Balmes; ha arrancado la barandilla de hierro del puen
te de la carretera y del de la calle de San Francisco, 
ha llenado de agua hasta el presbiterio de la iglesia de 
Santo Domingo, ha derribado completamente algunas 
casas de las Tenerías y de la callo de San Francisco, 
socavando otras muchas de estos barrios y del Prado 
de la Riera, que tal vez sea preciso derribar. Es un 
espectáculo horrible el que presenta la ciudad y arra
bales vecinos á la Riera. Pero más sensibles que estas 
pérdidas materiales son las do las personas que han 
fallecido anegadas: antes de ponernos á escribir es
tas líneas, noa han dicho que eran hasta doce las per
sonas que se sabian muertas. ¡Dios las tenga en 
gloria!!! 

No bajaremos á más pormenores, porque correr ía-
mos mucho riesgo de darlos inexactos en estos momen
tos de pena y de confusión. Otro día con más calma y 
más seguridad podremos enterar á nuestros lectores de 
todo lo ocurrido en esta noche de estrago y desola
ción. Fáltanos añadir ahora solamente que nuestras 
dignísimas autoridades y todos los vecinos que han 
podido ser útiles han trabajado cuanto les ha sido po
sible para amenguar los estragos del desastre ; los i n 
dividuos de la Guardia c i v i l , que tintas pruebas tie
nen dadas de celo y arrojo, se han sobrepujado á sí 
mismos. 

La prontitud con que las autoridades superiores han 
respondido al gemido desgarrador de esta ciudad les 
ha conquistado simpatías que serán eternas, supuesto 
que lo serán también las desgracias que lo han moti
vado y la gratitud de los ánimos nobles que conocen 
el valor físico y moral de tales auxilios. Vich no es es
púrea, tiene padres que no la olvidan en el dia de la 
calamidad; esta idea nos realza á nuestros propíos ojos 
y nos da fuerza para soportar con más ánimo la cala
midad que nos ha enviado la Divina Providencia. 

Sí las grandes tribulaciones son necesarias para co
nocer el temple de las almas, Vich ha tenido en poco 
tiempo dos ocasiones para poder apreciar la abnega
ción, el valor y el desprecio de su propia vida, de a l 
gunos de sus hijos, para salvar la de sus semejantes. 
El cólera de 18D4 y la inundación del 8 de Octubre 
de 1863 son dos páginas en las que pueden leerse r i 
cas é inestimables proezas, hechos grandiosos, esfuer
zos heróicos de algunos vicenses, que dan honra á la 
patria é indican su grandeza moral, su fé en las creen
cias, y hasta quizás su material porvenir. 

No se crea que ponga nombres, que recuerde aisla
dos hechos: todos me recen mis elogios; no obstante 
séame permitido citar un solo nombre, ya que en ISoi 
como en 1863, ha sido el primero en lanzarse al pel i
gro, al que guiaba á los más esforzados, á D. Joan Ba-
xeras, cuyo nombre repite el vecindario entero con 
respetuosa deferencia. 

Fuera de los hijos de Vich, llamaron desde el p r in 
cipio del siniestro la admiración el jefe Sr. Viñals é 
individuos de la Guardia civi l , que despreciando su 
uniforme y sus vidas, se lanzaron al agua para sal
var á muchos que sin ellos hubieran tal vez pe
recido. 

Hoy han sido extraídos dos cadáveres de la calle do 
San Francisco. Los cadáveres hallados hasta el dia 
son: 32 en Vich, 5 en Roda, y uno en la Selleza. To
tal, 38. J 

Los enfermos y contusos del hospital siguen bien. 
Me habia olvidado decir que, durante la mayor ne

cesidad, dos hijas de la Caridad, situadas en una casa 
de la calle de San FrancisM, saoorrian álos necesita
dos, repartiéndoles caldo, medicinas, ó lo que era me-
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nester, según s u estado; dichas hermanas se rele-

^ M i P n t r a s estoy escribiendo estas líneas, las campanas 
con astimero sonido invitan al vecindario á los solem
nes tuneSlcs que en obsequio de los finados celebrara 
^ V a n a el muy ilustre cabildo en la iglesia catedral: 
y a otras iglesias han verificado tan lúgubre como 
oportuna ceremonia.» 

E L REINO. 
MADRID 16 DE OCTUBRE DE 1863. 

Desgraciadamente los hechos, con sus demos
traciones infalibles, han venido á dar plena justi
ficación á los temores que abrigábamos respecto 
á la fidelidad de algunos que se vendían por ami
gos del ministerio Miraflores. 

Nosotros, que hemos sido leales defensores de 
la política del actual gobierno desde que este vino 
á sustituir á la situación anterior; nosotros, que 
con toda sinceridad deseábamos que el actual ór-
den de cosas adquiriera robustez y consistencia, 
velamos con vivo placer que hombres importantes 
de las distintas fracciones en que se divide el gran 
partido conservador liberal acudieran solícitos á 
prestar su apoyo al gabinete Miraflores, cuya 
bandera no podia ser rechazada lógicamente por 
ninguno de los afiliados á aquel gran partido. 

Un dia y otro dirigíamos desde nuestras co
lumnas el más franco llamamiento á cuantos de 
conservadores liberales se preciaran, y exponien
do y explicando incesantemente el pensamiento 
político del ministerio, contribuíamos, en lo que 
nuestras débiles fuerzas nos permitían, á desper
tar en los hombres de verdadero patriotismo, sim
patías hácia la nueva administración, á ahogar en 
muchos las sugestiones del amor propio, que pu
dieran oponerse á una transacción honrosa, tanto 
más honrosa, cuanto que solo tenia que versar 
sobre cuestiones de personas, ó simplemente de 
conducta, pero no de principios. 

Empero á fuer de amigos cordiales de la situa
ción, no queríamos hacernos ilusiones acerca de 
la sinceridad de ciertas alianzas; sin fijarnos en 
personas ó grupos determinados, por más que tu
viéramos datos irrecusables para poder hacerlo, 
aconsejábamos al gabinete que mirara en torno 
suyo y no se dejara sorprender por las promesas 
de apoyo poco siaceras que podian exponerle á 
amargos desengaños. 

Manifestamos entonces la fundada desconfianza 
con que mirábamos el ministerialismo de ciertos 
apasionados defensores de la situación caída, y el 
temor que nos asaltaba de verles á la mejor oca
sión, esto es, tan pronto como hubieran realizado 
sus miras, volver la espalda al gabinete Miraflores 
y blandir contra él las armas con que habían apa
rentado algún tiempo defenderle. 

El tenaz empeño que ponían auxiliares adve
nedizos en explicar su presencia en las filas de los 
amigos del ministerio, no por la significación que 
en sí, tenia la bandera levantada por este, signifi
cación grata á todos los sinceros constitucionales 
partidarios de la libertad hermanada con el ór-
den, sino por la identidad que querían ver á todo 
trance entre el pensamiento político del gobierno 
existente y el de la administración que le prece
dió, noo hacia recelar que se quería dejar expe
dita una salida para la eventualidad de que vol
vieran al poder los hombres que últimamente le 
habían ocupado. 

La circunstancia extraña de apoyar al actual 
gabinete, no por lo que él valia y significaba, sino 
en virtud de una pretendida identidad con la si
tuación caída, así en sus doctrinas como en hacerle 
responsable de sus errores, nos movió más de una 
vez á demostrar á los enemigos disfrazados del 
gobierno lo que había de absurdo é inconsecuente 
en semejante proceder. 

Sostuvimos sobre ese punto, largas y reñidas 
polémicas, y muchas veces nos reprocharon, aun
que injustamente, nuestra supuesta intención de 
alejar del lado del gobierno á los que se acogían 
á su bandera con entera buena fé y por puro pa
triotismo, y pretendieron acusarnos de que que
ríamos arrastrar al ministerio, á una política de 
exclusivismo y de intolerancia poco en armonía 
con sus conciliadoras doctrinas. 

Orgullosos podíamos estar al ver que el tiempo 
se ha encargado esta vez, como siempre, de hacer 
justicia á nuestras intenciones, de probar que no 
era un interés ciego de bandería el que inspiraba 
nuestras palabras y determinaba nuestra actitud. 

Hoy, por fortuna, la situación se despeja, cada 
cual recobra la posición que desde un principio 
debió ocupar; y de esta manera, mirándonos fren
te á frente, conociendo al enemigo con sus propó
sitos, con sus elementos y con sus aspiraciones, 
podremos combatir con resolución y con firmeza, 
sin que nadie atribuya ó pretenda atribuir nuestra 
conducta á otra mira que al deseo de sacar triun
fante la bandera liberal conservadora que el go
bierno defiende. 

Nada nos importan los nombres de nues
tros adversarios; lo que al país interesa, lo 
que á nosotros podría preocuparnos, son los 
principios y las doctrinas que defiende cada cual. 
Tenemos la convicción profunda de que enfrente 
de las que el gobierno se propone desarrollar en 
las leyes, no se presentarán, no pueden presen
tarse otras que merezcan la aceptación del país y 
la aprobación de sus representantes; y fuertes con 
esta creencia, y seguros de que secundamos en la 
prensa la realización de un pensamiento de go
bierno útil y fecundo, ni la iucha nos ni 
las agrupaciones de hombres nos intimidan, ni 
los desengaños serán suficientes a desviarnos del 
camino que nos hemos propuesto seguir. 

El espectáculo ofrecido por las últimas elec
ciones ha venido á poner de manifiesto una vez 
más los vicios que han gastado y desquiciado por 
completo el sistema actualmente en uso para la 
renovación del Parlamento, haciendo urgente una 
reforma que terminando ese atonismo de los pe
queños distritos, dé á la función más importante 
del sistema constitucional las condiciones políticas 
y las garantías morales que en vano se busca 
bajo el presente órden de cosas. 

.Mientras de una parte este fraccionamiento 
destruye la independencia del cuerpo electoral 
frente de los gobiernos, mata por otra su libertad 
respecto de los candidatos, que en virtud de re
probados manejos y torpes ardides lo esclavizan y 
sujetan, no solo con mengua de su decoro, sino 
con los más deplorables resultados para la vida 
pública y el ejercicio de la representación na
cional. 

Ciertamente este lado de la cuestión no ha sido, 
según creemos, suficientemente estudiado en nues
tra patria, donde merced á la tiranía absorbente del 
Estado y á la despótica centralización que abruma 
al país, solo se clama contra el gobierno, solo se 
exige responsabilidad para sus órganos y agen
tes, solo se tienen en cuenta los abusos por él co
metidos, y suelen proclamarse como tipo de mo
ralidad, de libertad é independencia, elecciones 
donde se ejercen toda clase de violencias y delitos, 
con tal de que en ellas no se haya vislumbrado la 
mano del poder y la influencia gubernamental. 

No es hoy nuestro propósito considerar deteni
damente este mal gravísimo, de incalculable tras
cendencia, ni su enlace necesario con el sistemá
tico falseamiento que entre nosotros vienen su
friendo las condiciones fundamentales del régimen 
liberal: basta á nuestro objeto señalar el hecho, 
que por nadie seguramente será negado. 

Una sola indicación nos permitiremos someter 
de paso á la reflexión de los hombres sériamente 
adictos á la verdad y pureza del liberalismo, por
que ligándose á la cuestión, hoy sobre el tapete, 
de las incompatibilidades parlamentarias, tiene 
un carácter de actualidad imposible de descono
cer. ¿Pueden mantenerse durante el periodo de 
descomposición y de crisis que atravesamos las 
más rigorosas incompatibilidades para los funcio
narios del Estado, y prescindir por completo de 
examinar la conveniencia ó inconveniencia de 
investir con la representación nacional al banque
ro, al capitalista, al hombre de negocios? 

No es nuestro intento ofender á una clase res
petable, ni confundir en el anatema general, lan
zado há tiempo por la opinión, á la,excepción que 
constituyen personas dignísimas, que con títulos 
propios, aspiran al honroso cargo de diputado; 
pero el mal existe, y merece un ámplio é impar-
cial exámen. 

Así propuesta la cuestión, envuelve otras mu
chas y diferentes, económicas, sociales y políticas, 
y se refiere á grandes problemas de nuestra vida 
y nuestra organización. 

No es el ménos importante de estos aspectos 
en que puede considerársela el de la integridad 
de las costumbres, la probidad y honradez, sin las 
cuales un pueblo no será nunca verdaderamente 
libre, porque la libertad política nada vale sin la 
firme defensa de la moralidad, ni puede mante
nerse en pie cuando la corrupción enerva todos 
los vínculos sociales y arruina todas las institu-
ciones. 

Desgraciadamente la lucha electoral de que 
acabamos de ser testigos ha revelado en muchos 
distritos esta corrupción, empleada por las opo 
siciones , que si constituye un tremendo peligro 
para el porvenir en pueblos donde la libertad, 
profundamente arraigada, posee indestructibles 
garantías, tiene entre nosotros el carácter de una 
perturbación constante que amenaza nuestros más 
queridos intereses. El país entero ha visto última
mente en muchos distritos, con inaudito escánda
lo, sustituir á los méritos, al patriotismo, á las 
cualidades personales de los candidatos, las ofer
tas y dádivas más repugnantes, y todos los hom
bres honrados se han estremecido en presencia 
de ese tráfico indigno del sufragio, de esa subas
ta de los derechos, de esa venta de las concien
cias. Grandes sumas de dinero, repartidas sin inte
rés alguno material, pero con el interés moral de 
un envilecimiento miserable: el perdón de las deu
das, tan costosamente comprado con la vergüenza y 
el oprobio: tarifas que clasifican y regulan el precio 
del elector, según su mayor ó menor influencia; 
pactos nefandos que con más sagacidad sujetan el 
pago á la condición del triunfo: tales son los me
dios con que hombres oscuros, sin representación 
política, sin merecimientos de ninguna clase, sin 
reputación moral, completamente desconocidos en 
los distritos, asaltan los comicios, sofocan la vo
luntad de los electores, y usurpan violentamente 
la investidura de una representación que no les 
pertenece. 

Aquí, la victoria segura de un candidato natu
ral se ve comprometida y aun frustrada por los 
sobornos de algún capitalista cuyo nombre, total
mente ignorado en el país veinticuatro horas an
tes, viene á ser el símbolo de todas las miserias y 
el arca de alianza de todas las traiciones: allí, la 
tranquilidad y la paz pública se ven turbadas por 
las discordias que fomenta el oro y por las malas 
pasiones que excita y desencadena: más lejos, el 
conflicto del interés individual y la conciencia no 
deja otra alternativa que la ruina ó el remordi
miento; y en todas partes, la fácil adquisición de 
la fortuna provoca la codicia, disgusta del traba
jo, aliéntala ociosidad, pervierte el corazón y des
moraliza los pueblos. 

Hora es ya de procurar con mano fuerte el re
medio del mal: la corrupción crece, invade los 
más independientes distritos, y no teme lanzarse 
abiertamente á publicar los medios con que cuen
ta, según hemos tenido ocasión de ver últimamen
te en las circulares de ciertos candidatos. 

No pasa dia sin que denuncie algún diario un 
escandaloso atentado de esta clase, ocurrido en las 
últimas luchas: ya no hay provincia quizás en Es
paña donde no se señale con el dedo un distrito 
por lo ménos, comprado hace tiempo por algún 
poderoso, ó recien adjudicado al mejor postor; y 
los escándalos de este género que acaban de te
ner lugar en algunos distritos de Valencia y de 
Málaga, notablemente en los de Ronda y Gaucin, 
muestran que no hay ya nada respetable para esa 
sed hidrópica que acongoja á muchos hombres de 
negocios, que ven en la alta misión que se afa
nan por conseguir un medio de multiplicar sus 
utilidades y un asunto de bochornosa granjeria. 

Algunas casas acaudaladas de Málaga, cuyos 
merecimientos políticos corren parejas con el de
coro con que los pretenden, han sembrado en 
aquellas comarcas el oro á manos llenas, procu
rando comprar de este modo un triunfo que á 

ellos mismos hubiera sorprendido y avergonzado. 
El candidato natural de esos distritos no era, 
sin embargo, un hombre oscuro del país, que por 
primera vez pretendiera el honor de representar
los: era el diputado que constantemente envían al 
Congreso esos pueblos; el que han enviado cuan
do el gobierno amenazaba á los electores; el que 
han enviado cuando la autoridad los prendía y si
tiaban sus agentes los colegios; el que han en
viado cuando los gobernadores de provincia iban 
en persona á contrarestar su elección, y ocupa
ban militarmente la comarca; el que han enviado, 
finalmente, hoy, cuando la dignidad y entereza de 
aquel cuerpo electorai; ha tenido que resistir las 
seducciones y desmanes de la riqueza, en vez de 
las seducciones y desmanes del poder. 

Y este es un hecho perfectamente explicable. 
El nombre de D. Antonio de los Ríos y Rosas es 
una gloria para esos pueblos, y sus moradores 
honrados harán imposibles por evitarse la ver
güenza de ver á su compatricio investido de la 
representación de otros distritos y suplantado en 
su patria por oscuras nulidades y advenedizos 
opulentos. 

Nada han perdonado estos, sin embargo, para 
degradar de este modo aquel país; y en el distri
to de Gaucin, especialmente, una fortuna entera 
de gran consideración ha sido distribuida profu
samente, con afán, con frenesí, prostituyendo lo 
que debe ser premio del trabajo, en pago de las 
más infames apostasías. El cinismo y la impu
dencia han llegado al colmo de establecer una es
pecie de exposición de dinero para deslumhrar á 
los laboriosos propietarios y honrados vecinos, 
que han preferido en su mayor parte la honesta 
medianía que les proporciona el sudor de su fren
te, á una fortuna que pudiera humillarles. 

A fuerza de oro se han perpetrado detenciones 
y secuestros de personas influyentes, rescatadas 
algunas por el celoso alcalde de Cazares y otros 
dignos sugetos, que les han devuelto la libertad 
de votar con independencia. Pero donde estas de
tenciones han producido un escándalo terrible es 
en el pueblo de Atájate, que se ha visto privado de 
sus autoridades, secuestradas por los agentes del 
candidato contrario al Sr. Rios Rosas, hasta el 
extremo de haberse presentado el juez de paz de
mandando justicia á los tribunales. 

El destacamento de Guardia civil de Cazares ha 
sido retirado por el jefe de esta fuerza en Estepo-
na, dejando á la autoridad desamparada de todo 
auxilio; hecho gravísimo sobre el cual se instru
yen las diligencias oportunas. 

Los jueces de esta última villa y de Gaucin, en 
vista de los delitos, violencias é inmoralidades 
jamás conocidas en aquel distrito, han formado 
causas criminales á varios de estos agentes, y en 
particular á uno de los principales y más impor
tantes; y resultando motivos para proceder á su 
prisión, se ha dado órden, por quien corresponde, 
á la Guardia civil para que los haga comparecer, 
sin que hayan podido ser habidos, según nues
tras noticias, á pesar del celo con que se persi
gue á estos delincuentes. 

Digna es de todo elogio la alta moralidad y 
energía de estos probos funcionarios, que han te
nido que resistir á las sugestiones, y últimamen
te á las amenazas de muerte con que se les ha 
intimidado. 

Por desgracia, el vecindario de Gaucin y de 
Estepona recuerda con horror el asesinato de dos 
jueces de primera instancia de aquellos partidos, 
y teme que las villanas inclinaciones de algunos 
malvados puedan estimularse con el oro de quie
nes al ver defraudadas sus esperanzas solo se 
inspiran del odio y de la cobardía. Estas conside
raciones traen atemorizados á aquellos pueblos, 
para los cuales lo terrible y doloroso de tales ex
cesos borran la ridiculez del éxito que han lo
grado. 

Llamamos la atención del público sobre estos 
atentados incalificables. Hoy, cuando importa mo
ralizar el país y educarlo políticamente para que 
pueda llenar las sagradas funciones á que está 
llamado en los gobiernos representativos, urge 
poner un término á estas inmoralidades, que ame
nazan destruir en sus bases el espíritu liberal, 
sustituyendo la injusta opresión de los gobiernos 
por otra opresión igualmente ilegal y quizás más 
intolerable: el ciudadano de escasa fortuna, ó 
comprometido en sus negocios, puede resistir á 
la seducción del empleo y á la amenaza de la cár
cel, supremos recursos del poder; pero ¿resistirá 
igualmente á las sugestiones y ofertas de los po
tentados? 

En los tribunales de justicia tendrá, sin duda, 
una firmísima garantía la dignidad y la pureza de 
la representación nacional. Hoy por hoy, á ellos 
solo toca perseguir estos delitos y ofrecer á la 
nación atemorizada el ejemplo de escarmientos 
saludables. 

El Botschafter dice que Inglaterra y Francia 
habían hecho entender al gabinete de Viena que 
tenían dispuestas dos notas separadas para en
viarlas al gobierno del czar, declarando caduca
dos los derechos de Rusia sobre Polonia, de cuya 
resolución se habla tanto en los círculos diplomá
ticos de algún tiempo á esta parte. 

El mismo periódico añade que después de los 
preliminares de la negociación que ha mediado 
entre los tres gobiernos con el objeto de mante
ner la acción común, Francia é Inglaterra habían 
renunciado á enviar notas separadas, y ' que las 
tres potencias se entenderán al fin para hacer una 
manifestación ménos teórica, que implique una ac
ción séria y eficaz. Desmiente en seguida los ru 
mores esparcidos acerca del carácter revolucio
nario del gobierno nacional de Yarsovía, que at r i 
buye al deseo de debilitar las simpatías que en
cuentra en los gabinetes europeos. Encarga 
finalmente á las potencias que obren pronta y 
enérgicamente, si no quieren que la revolución se 
apodere del movimiento nacional, lo cual sucederá 
si continúa el sistema de rigores emprendido por 
los rusos. 

France publica un artículo encareciendo la 
necesidad de una solución en uno ú otro sentido, 
antes que la nueva Cámara francesa, pueda ha
cer de la cuestión de Polonia un arma de 
partido. 

Todas las noticias que se reciben relativas al 
conflicto suscitado entre Dinamarca y la Confede
ración germánica, dan seguridades de paz. La 
Correspondencia General de Yiena anuncia que 
el príncipe Gortschakoff ha dirigido á Copenha
gue, Yiena y Berlín, despachos concebidos en tér
minos conciliadores. La Gaceta Nacional des
miente los rumores que habían circulado asegu
rando que se había firmado un tratado de alianza 
entre Suecia y Dinamarca. 

El Correo de los Estados-Unidos j u n c i a que 
M. Seward ha remitido al ministro ^ Rusia ^ 
^Vashington una carta de felicitación con motivo 
de la llegada de la escuadra rusa VNue X ' 
Ya sabeS nuestros lectores que el mismo periódico 
ha tratado de atenuar el efecto que podían pro
ducir en Europa, las ardientes manifestaciones ae 
simpatía que el público había prodigado á los ol i -
cíales de esa escuadra. 

El D a i í y - N e w s aplaude la medida tomada por 
el gobierno inglés respecto de los navios con co
raza construidos en Liverpool por M. Laírd para 
los confederados. Opina este periódico que sumi
nistrando armas á una de las partes beligerantes, 
Inglaterra faltaría á la neutralidad leal que se ha 
impuesto en la cuestión norte-americana. 

La municipalidad de Yiena ha sostenido viva 
discusión á propósito de la celebración del ani
versario de Leipsik, pronunciándose una minoría 
de once miembros contra esta fiesta. Iguales sen
timientos se advierten en otros puntos de Ale
mania; y la princesa regente de uno de los ter
ritorios en que está dividida, ha prohibido la 
celebración del aniversario en su principado. 

En estos síntomas y en el lenguaje de algunos 
periódicos alemanes, creen los franceses encontrar 

, pruebas de que más allá del Rhín se les va mi
rando con ménos prevención; y siguiendo su cos
tumbre de convertir á favor de su influencia en la 
civilización los hechos más sencillos y naturales, 
sostienen que la Alemania se va civilizando, gra
cias á los esfuerzos de Francia. Este rasgo de va
nidad peculiar del carácter francés, dará motivo 
á algunas burlas en Yiena y en Berlín. 

Los periódicos de París recibidos anoche dan la 
noticia de la muerte del eminente orador M . Bí-
llault, haciéndose eco del sentimiento que ha cau
sado en todos los ánimos la pérdida del hombre 
que tanto brillaba en la tribuna francesa. El impe
rio ha de tener dificultades para reemplazarle en 
la "Cámara y en el Consejo, donde había prestado 
inapreciables servicios. 

Es inexplicable el furor con que E l Diario Es
pañol maltrata á los hombres políticos que no fa
vorecen süs instintos demoledores ni se prestan á 
seguir la torcida y personal política aconsejada 
por el órgano del Sr. Posada Herrera. Sentimos 
vivo dolor al contemplar los extravíos de ciertos 
periódicos, y lamentamos que la pasión ciegue 
hasta el extremo que nos demuestra continuamente 
E l Diario Español con sus virulentos artículos. 
Nuestro sentimiento es grande cuando vemos 
los desatentados ataques que E l Diario Español 
dirige al marqués de la Habana. Apoderarse de la 
personalidad de uno de los primeros hombres del 
Estado, y decir al país: «á ese hombre á quien 
has hecho embajador para resolver un gran con-
llioto internacional, ministro en una de las más 
graves crisis políticas, gobernador de la colonia 
más codiciada, y general en esta época de inmen
so progreso material y de grandes dificultades en 
la ciencia bélica; á ese hombre á quien has eleva
do á los más altos puestos en guerra y en diplo
macia; á ese hombre, en fin, cuyos actos públicos 
he celebrado hasta hoy, y cuyo sistema de go
bierno he defendido ardientemente, ahora le de
claro un pigmeo; ahora que nos abandona á nuestros 
desvarios, un ser nulo, insignificante, ambicioso, 
vano y soberbio, un militar inepto, un.. .» i Santo 
Dios! ¿Quiénpuede recordar todos los dicterios que 
E l Diario Español hila á grandes copos en sus vi
rulentos artículos? Sí esto no fuera el bello ideal 
de lo absurdo, sí no hiciera reír eso de ver á E l 
Diario dar patentes de modestia y de talento, sí 
un artículo en que se declara que un hombre pú
blico ha gobernado altos destinos con grande 
acierto, pero que es, sin embargo, inepto, vano 
y pequeño, no fuera un chiste de primer órden, 
sería un insulto al país. 

Sí, y mil veces sí; al país. Porque no es que 
tratemos de escudar con él al general Concha; 
pero en los pueblos regidos por instituciones re
presentativas, los hombres se elevan por algo, por 
talento, por virtud ó por carácter; el que nada de 
esto tiene, el que es absolutamente nulo, se agita 
en el vacío, serpentea sin cesar por subir á un 
puesto no muy elevado, pero donde no puede lle
gar, y si por un momento llega es para hundir
se, para desprestigiarse más, arrastrando en su 
ridículo al partido que le protege y á la idea poi
que lucha, y rompiendo no solo la disciplina polí
tica de su fracción, sino la legal de alguna clase 
del Estado. 

Cuando esto no sucede, ó aquel hombre es dig
no de subir, ó aquel país es indigno de contarse 
entre los pueblos civilizados. ¿Y quién negará al 
Sr. Concha la justicia con que ha subido, y lo 
digna que ha sido España pagando así los servi
cios de aquel hombre eminente? 

Tomar del Diccionario de la lengua todas las 
palabras malsonantes y arrojarlas en montón á 
columnas para juzgar á un hombre público, po
drá no ser cortés, pero en cambio tampoco es 
otra cosa. Hemos leído más de una vez los ar
tículos en que ataca E l Diario al marqués de la 
Habana, y no hemos encontrado en ellos ni una 
acusación formal, ni un hecho concreto citado, 
ni la sombra de una razón; tan solo palabras, y 
palabras de esas que sentimos que ocupen un lu
gar en la templada y prudente prensa española. 

Dice E l Diario Español, y esto es peregrino, 
que nadie como él para ser un juez imparcial del 
general Concha, puesto que ha sido un apasiona
do defensor de su política ; y continúa diciendo 
que el marqués de la Habana ha hecho grandes 
cosas cuando era brazo de la unión liberal; es de
cir, cuando gobernaba dos millones de españoles, 
y hénos aquí con que toda la nulidad, la inconse
cuencia , la soberbia y los mil y un pecados del 
Sr. Concha no datan sino desde la época de su 
regreso á España. Entonces cuando viendo aba
tirse el legítimo pabellón de la unión liberal ante 
la innoble bandera de una pandilla que bastardea
ba con su menguada política la patriótica idea de 
la alianza de los partidos constitucionales, con 
esa política cuyo dogma no aparecía escrito sino 
en los libros de las cargas del Tesoro, entonces, 
cuando el señor marqués de la Habana rompió 
todo lazo con esos hombres y se unió á los que 
todavía abrazaban con ánimo firme la legítima 
bandera, entonces fué cuando cometió el gran 
crimen por que ahora le censura E l Diario Es
pañol; desde este día el general Concha dejó de 
tener talento, grandeza y virtud; ó sí lo preferís 
de otro modo, desde este dia el criterio de E l 
Diario cambió de modo de ser. 

Y por negar ahora todo el colega á que aludi
mos al Sr. Concha, le niega lo que nadie, absolu
tamente nadie, se había atrevido á negarle, sus 
altas cualidades militares, asegurando—por su

puesto, solo bajo su palabra-que el minÍ5!, 
Guerra es en su ramo una calamidad v 0 H 
sufrir á la infantería, á los provinciak 
genieros, á la caballería, á todo en fin Y los ¡u 
él depende, las funestas consecuencia^ que 
mda ignorancia. No se cuida nuestro i Re
decir en qué consiste esa ignorancia n- de 

qué secuencias son estas. ¿Si lo será el arre 
secretaría, que ha cortado de raíz las h ^ ^ 
ambiciones de esos militares que iban al ar(la3 

río resueltos á no salir de él sin la faia 
molestarse nunca en mandar cuatro sold ÍT0 ^ 
lo será la designación de los brigadiere^ ¿Si 
anfibia que nadie sabía lo que era? ;0 la S' c ^ 
de los generales que ha venido á dar á es?^011 
yor sueldo que á los coroneles, cosa muv ^ 
natural, con perdón sea dicho de E l D i ^U'ta Í 
panoli ¿0 la supresión de los segundos^*0 ^ 
dantes, que restituye á la infantería el pueg?111^ 
dido entre las otras armas? No lo sabemos • N 
lo visto, nuestro colega tampoco. '111 ^ 

Por fortuna para el país y para el ejército 
tiros de E l Diario Español dan muy por J , . 
del blanco, y el marqués de la Habana, i 

r ] 
- he 

que en todos los ramos han dejado huella p 

político, ni como militar, tiene que tomar |pC0̂ 0 
nes de los amigos de E l Diario, de esos h n J ? " 

funda de su desastrosa marcha. 

Leemos en La Correspondencia: 
«El Consejo de ministros, en su reunión de ayer 

ocupó del exámen y preparación de los diversos ' * 
yectos de ley que va á presentar á las Córtes. El ^ 
votación de la reforma constitucional quedó ayer \rl 
mado.» 

Nuestro colega ha incurrido en un error 
debe rectificar. Las bases del proyecto de re?*16 
ma constitucional quedaron acordadas y ^ J ' 
das hace tiempo, en un consejo de ministros a niT 
asistió el Sr. Moreno López. Se había encarj/ 
de examinar este gravísimo asunto una comL0 
compuesta de los Sres. Alonso Martínez, Perrnaa. 
yer y Monares, y el Consejo de ministros aprobó 
las bases propuestas por dichos señores encar
gando la redacción del proyecto al ilustrado se
ñor ministro de Ultramar. El Consejo, teniendo 
ya ultimada esta cuestión, no necesita ocuparse y 
no se ocupó ayer de ella. 

Nuestro estimable colega E l Contemporáneo 
inserta hoy una carta que le remiten desde Naval-
moral de la Mata, provincia de Cáceres, en la 
cual se habla en términos generales de la elección 
de diputado á Córtes por aquel distrito. Nada 
queremos nosotros decir respecto á la elección en 
el distrito de Navalmoral: sabemos que entreve 
aparecerá un folleto sobre este asunto, en el cual 
el Sr. Mendo de Fígueroa, apoyado en documen
tos irrecusables, probará de una manera evidente, 
clara, y para todos comprensible, cuanto ha suce
dido en dicho distrito. 

Hasta tanto, solo debemos consignar que el se
ñor Retortillo ha sido votado en la inteligencia 
de candidato ministerial aceptado en consejo de 
ministros, según carta de dicho señor dirigida á 
los eleciores, y de la cual obran en poder del se
ñor Mendo numerosos ejemplares. 

De los 40 diputados de la antigua disideflcia 
han sido reelegidos 36. Los amigos políticos del 
Sr. Rios Rosas, partidarios de sus principios, su
birán en el próximo Congreso al número de 80, 
pues anticipadamente han manifestado su adhe
sión al programa político-económico-adminislra-
tivo que EL REINO publicó hace dos meses. 

Oportunamente daremos á conocer sus nom
bres. 

Todos con el Sr. Rios Rosas combatirán aliado 
del actual gabinete. 

Insertamos en otro lugar el decreto separando 
al Sr. Coello y Quesada del cargo de ministro ple
nipotenciario en Bélgica y Suiza. Z a ^ o c o anun
cia anoche que este acto, que respeta profunda
mente, no cambiará en nada su actitud política. 

Nosotros, como La Epoca, respetamos la deci
sión del gobierno; pero aun así, nos es permitido 
lamentar que un funcionario de la inteligencia, 
actividad é ilustrada iniciativa del Sr. Coello, se 
haya colocado en una situación tal, que no permi
ta al gobierno utilizar los servicios que podía 
prestar al país. 

Creíamos que la política liberal y conservadora 
que el gobierno proclama y practica; que las re
formas que medita en nuestras leyes constitu
tivas y orgánicas, que el conjunto de su conduc
ta y de sus principios, imponían á La Epoca,d8 
acuerdo con sus tradiciones, el deber de defend̂  
al gabinete resuelta y lealmente, porque incide11' 
tes de detalle en que pudiera no convenir, nada 
significan en ninguna situación, y nuestro coleg 
ha sabido siempre prescindir de ellos. 

Nos hemos equivocado y lo sentimos. No que' 
remos, sin embargo, ensanchar distancias quen 
tienen razón de ser. La Epoca defenderá i0 . ] 
lo que ha defendido otras veces, lo que es el m 
rés del país que defienda. Reconocerá que lan]V 
cha patriótica del gabinete, que sus reformas 
berales le imponen la obligación de estar a 
lado; y contamos con su concurso para hacer, 
pro del país y del progreso en las institución > 
todos los esfuerzos compatibles con la s\tu^t0 
en que voluntariamente y con vivo sentirme 
nuestro, se ha ido á colocar. 

Leemos en La Correspondencia; 
«El Diario Español supone que la elección de c» 

dato para la presidencia del Congreso, produjo ^ 
ayer contestaciones en Consejo de ministros, P?.̂ a(.ura 
gar el Sr. Alonso Martínez en favor de la candi ^ ^ 
del Sr. Rios Rosas, y por oponerse á ella otros 
compañeros. La noticia es completamente Q0Q~ 
do hace cuatro dias se habló de este asunto en 
sejo, la candidatura del Sr. Rios Rosas no íu ^ ^te3 
zada por nadie, si bien todos convinieron en q ^^ joo 
de proclamarla, el gobierno debia explorar 
de la mayoría.» roncuei" 

Las noticias de La Correspondencia ^ ^ 
dan perfectamente con lo que dijo EL KE¡; pgtaba 
otros hemos sostenido que el gobi*rn0fL0q para 
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-ion 

en la 

acerca 
este emi-

^nr algunos señores ministros 

^ t ó c i o n de la candidatura de est 

^ b r e púb"c0- . 

A ^ P E l Contemporáneo de la tarea de 
V ^ , di-no marqués de la Habana á que 
ú&tws dias E l Eco del Pa í s , dice, y con 
2^ ci atacase al general Concha por sus 
^ m i n i s t r o de la Guerra, estaría en su 

negar al general Concha toda cua-
^ o ; ^ tildarlo de ambicioso, ridiculo, ne-
íl^i.-teneciendo á un partido que tema á 

* or ^ntar con el general Concha, es la 
10 fL inconsecuencias. 
{á f\p de ataques lastiman á los que los 

lie puede negar al general Concha 
m- Va ' prvicios al país, prestados en todos 
1 ^ Arante una larga y honrosa carrera. 
p&oS a" ie denigran de esa manera, le 
^ . S L a e n l a s nubes, si el general se 

sus miras. 

• oficial publica hoy varios reales de-
^Ovando del cargo de director de caballe
a n t e general D. José María Marchessi, 

J 1 ndo en su lugar á D. Pedro Mendinueta, 
•pepena la capitanía general de las islas 

fe^-
ajes decretos del dia 14, se promueve al 
de mariscal de campo al brigadier don 
Jiménez de Sandoval, y se dispone que el 

ff. * de infantería D. Enrique del Pozo y 
K cese en el cargo de secretario del tnbu-
^ ¡ r e m o de Guerra y Marina. 

abe por despacho telegráfico que la empe-
Eugenia salió ayer de Cádiz con dirección 

íaiencia. 

r comisión encargada de revisar el código de 
grcio, tiene muy adelantados sus trabajos. 

. üraSe que el señor ministro de Fomento 
ífje utilizar los conocimientos dé los ingenie-
flnduslría168' ya químicos, ya mecánicos. 

M estudio la reforma de algunos artícu
l o jg |a |ey hipotecaria, para presentarla en su 

lálasCórtes. 

L n̂ j Público pretende encontrar contra-
L i en las palabras de EL REINO que se refe-
jjiladimisión del Sr. Moreno López. Lo que 
iotros hemos sostenido, y es la verdad, fué que 
úllimo ministro de Hacienda habia fundado su 
aijioD únicamente en el mal estado de su sa-
l.vii bien después dijimos que su distinta 
m de apreciar importantísimas cuestiones 
te podría producir perturbación, fué exami-
io las distintas versiones que la prensa de to-

r colores daba á su retirada. 
Ei REINO no ha podido decir que el gobierno 

Ká emprewier una nueva marcha, como supone 
Lesivo colega. El gobierno continúa desarro-
Ifcndo el programa altamente liberal y conserva • 
m n j u ^ d i ó k conocer á las Cámaras momentos 

spaes de su advenimiento al poder, sin variar 
tintamente nada en su política por la separa-
oda uno de sus compañeros. 

Iisido admitida la dimisión presentada por el 
Leen y Medina del cargo de ministro del t r i -
nlde Cuentas del reino. 

Yuncían algunos periódicos que los dignos ge-
g señores marqueses de Sierra-Bullones y 
Gnad-el-Jelú han presentado la dimisión, y 
VIÜ 4 ser separados los señores marqués de 
wza, director de la Guardia civil, y O'Don-
Upitan general de Madrid. 
^ tienen fundamento alguno todas estas no-

D despacho telegráfico recibido ayer, anuncia 
•i ciudad de Santiago de los Caballeros ha sido 
l̂iada, y qUe continúa la insurrección de 

^BomiDgo. Otro despacho dice que los cón-
España é Inglaterra en Honduras, ha-

3 desterrados por el presidente de Guate-
habia entrado en aquel puerto auxilia-
de Nicaragua. 

J15 versiones necesitan confirmación, porque 
' piones oficiales no se tiene noticia de los 
^aque se refieren los dos partes. 

^ s o que el duque de Sexto, digno alcalde 
j ,¿[rnr ^ Madrid, haya presentado la dimisión 

o0 que tan acertadamente desempeña. 

^ C 
' rcspondencia anuncia que no tiene por 

Ie más ó ménos pronto haya alguna 
r.;' v!? el personal de gobernadores de pro-
v * Contemporáneo la tiene por segura. 
He08?1,08 P0^emos decir es, que no se ha 

:as variaciones indicadas por nuestros 
^ ¿ ? 0 en las que naturalmente ocurrirán 
^ 'ítaM1108 llan s^0 e^oidos diputados y pa-
i ;4raQ por este cargo. 

.^!co> haciéndose cargo de la visita gi -
• •^idio de Alcalá, dice: 

ndo de Figueroa ha presentado la Memo-
S^ada al presidio de Alcalá. En este 

se hace la historia lamentable detestado 
* lento. Tiene, sin embargo, de notable, 

k t f r } ^ las prisiones, que el Sr. Mendo lo 
•e( a ¡ I o n 2 Í e n c i a , y que en muchas cosas 
^e, acierto el dedo en la llaga, adoptando 

A t a d a s . » 

Quev! 61 ProsPecto de Es-
elprrt 0 Periódico que saldrá á luz á prin-

Noct010 :sToviembre-
£ 1̂Ilas que viene á sustentar podrán 

^estros lectores por el siguiente 

como La Razón Española cree ofre-
•̂ ro Sic 8 coiltemporáneos una bandera más, 
^ PQbl0^0.apoy0 de la fé liberal 7 conser
v a , ^ ^ c a ^ en fin, que, respetando la 

^ ^ C Í O Q NO I^Qetrando nunca en el sagrado 
kSí Prin? de la Personalidad' lleQe en la 
^ t ' ^^ rezc^10861 honroso Pue8to que viene 

^ ^ i c o s * • aPliuso de los hombres hon-
' 81endo á la vez digna de los altos 

deberes y de las preciosas inmunidades de la prensa 
periódica.» 

En cuanto al gabinete actual, la actitud del 
nuevo colega no será favorable con entusiasmo, 
ni adversa con apasionamiento: ofrece tributar 
culto á los principios y hacer abstracción com
pleta de todo personalismo al emitir sus juicios. 

Damos la bien venida al nuevo colega, y le de
seamos larga y próspera vida. 

Así que el señor ministro de Gracia y Justicia 
tuvo conocimiento de que entre los jueces ele p r i 
mera instancia existia uno que al ir á levantar el 
cadáver de un hombre, muerto traidoramente, 
fué sorprendido por los latro-facciosos que acau
dillaba en el año 1849 el cabecilla Romero, in
ternado en Portugal, y encerrado en una cueva 
por espacio de noventa dias, hasta que su fami
lia entregó 6,000 duros por su roscante, sufrien
do todo género de privaciones y penalidades por 
cumplir con los deberes que le imponía su car
go, le concedió un ascenso en la carrera judicial. 
Este juez es el de Benavente, Sr. Magdalena, 
trasladado en estos últimos dias á Bilbao; y su 
prisión por los latro-facciosos ocurrió estando ad
ministrando justicia en Celanova, provincia de 
Orense. Este hecho por sí solo no necesita comen
tarios. El Sr. Monares ha dado una prueba de 
consideración á la judicatura en uno de sus indi
viduos. 

Contestando á los periódicos que han hecho inexac
tas apreciaciones acerca de la entrada del Sr. Lazcoiti 
en el ministerio, dice E l Constitucional que la con
fianza pública no se ha resentido, por cierto, con este 
hecho, como lo demuestra la cotización de los fondos 
del Estado y el movimiento de la Caja de depósitos. 
«Es sensato y razonable, añade, esperar los actos del 
nuevo ministro de Hacienda para aplicarle la justa 
censura á que los mismos den lugar. Otra cosa, so
bre apasionada é injusta, es producir ó intentar 
producir consecuencias lamentables, tratándose de 
debilitar el concepto oficial del ministro de Hacien
da, que tanto trasciende al crédito y bienestar del 
país.» 

Ayer fueron proclamados diputados en los colegios 
electorales de Madrid, los señores: Moreno Elorza, por 
el distrito del Rio; marqués de la Torrecilla, por el 
del Barquillo; y Medina, por el de Maravillas, con 
una protesta. Hoy quedarán proclamados los demás 
representantes que ha de tener en Madrid el Congre
so, ignorándose todavía si será considerado como t a l 
el Sr. Kuiz Pastor por la mesa escrutadora del distr i
to de las Vistillas, 

Habiéndose conformado el gobierno con lo acorda
do en pleno por el Consejo de Estado, se ha comuni
cado ya de real órden al Sr. D . José Indalecio de Caso 
la autorización que babia solicitado para continuar 
defendiendo, en la causa que se sigue en Barcelona, al 
titulado Fontanellas. Esta autorización se ha concedi
do en atención á las circunstancias especiales del caso. 

La Caja genersl de depósitos tenia una existencia 
en ñn de la semana anterior por depósitos en metálico, 
cuentis corrientes y conceptos eventuales, 1.896,058 
reales. El saldo en favor do la Caja en fin de aquella 
época por las entregas hechas al Tesoro y pago de inte
reses, era de 1.856,481; siendo la diferencia que cons
tituía la existencia de la cuenta de Caja de 39.576,347 
reales. 

La Palma de Cádiz consagra á las elecciones de 
aquella provincia el siguiente artículo: 

«Las pruebas de libertad, de órden y de patriotismo 
que la provincia de Cádiz acaba de dar al país, con las 
elecciones practicadas en su territoiio, nos colocan á 
una grande altura en la consideración nacional. 

La abstención de los puros ha sido calificada por 
nuestros sensatos conciudadanos como un acto abusi
vo é inconstitucional, explotado por la desesperación 
de unos cuantos políticos, en cuya conciencia no t ie
ne importancia alguna la paz, el órden, la libertad ni 
las buenas prácticas constitucionales, y cuyos princi
pios son la impaciencia de gobernar, destruyendo todo 
obstáculo, aunque este sea la nación entera; aunque 
para ello tengan que servir á O'Donnell primero, y 
arrojarse después en brazos de la democracia, como 
acaban de hacer Prim, Alvarez y consortes. 

Nosotros no podíamos cerrar los ojos á la luz; nos
otros no podíamos desconocer el origen y objeto de la 
abstención; nosotros, teniendo arraigados en el cora
zón los sentimientos del patriotismo, no podíamos pres
tarnos á figurar en la comedia pueril que los puros de 
la córte están representando ante la Europa liberal y 
sensata, para favorecer al resello militante y á la de
mocracia pasiva. 

La provincia de Cádiz tenía que demostrar ante el 
país su lealtad á las instituciones, su amor á las liber
tades públicas y al trono de doña Isabel I I : el distrito 
de Jerez, ciudad la más rica y fiorecíente de España, la 
primera que contribuye á las cargas públicas del Es
tado, la que más géneros exporta á las extrañas nacio
nes, y donde hay más intereses materiales que conser
var, resolvió unánime elegir un diputado progresista, 
protestando así contra el absurdo de los puros, en la 
persona del Sr. Sánchez Remate; mientras el segundo 
distrito de Cádiz, donde influye poderosamente la ma
rina española, por ser el primer arsenal del reino, ha 
elegido á D. José González de la Vega, contra la vo
luntad misma de tan conocido progresista. 

Esta conducta habla muy alto en favor de la ilustra
ción y del patriotismo de la provincia de Cádiz, que 
mientras protesta contra la abstención, robustece al go
bierno de S. M . , á la situación liberal conservadora 
sostenida por la Corona, para abrir unas Córtes donde 
se halle reunido lo más notable de los hombres públ i 
cos, enviando al Congreso diputados tan amigos del 
progreso material como del órden administrativo. 

El primer distrito de Cádiz aparta de sí, con mano 
résuelta y poderosa, la humillante servidumbre en que 
estaba sumido por el egoísmo de un cacique vicalva-
rista, y da el sufragio con noble entereza al Excmo. se
ñor D. Antonio de los Ríos y Rosas, lumbrera de la 
ciencia política, orador sin r iva l , probo sin tacha, fiel 
de la balanza constitucional, dique interpuesto entre 
la reacción y las revoluciones, gloría de la patria, ba
luarte indestructible de las instituciones representati
vas, y Alcides político sobre cuyos hombros robustos 
ha descansado la situación actual desde que al embate 
de su palabra cayó O'Donnell del mando hasta que 
los pueblos todos han nombrad) su representación para 
establecer el poder legislativo, que hará imposible la 
anarquía y el retroceso. 

El distrito de Algeciras, hambriento de reformas 
materiales, olvidado en el fin de España, sin caminos, 
sin ninguna reforma material en sus pueblos, agobia
do con el insulto permanente de la colonia inglesa co
locada en su territorio, viendo los puertos africanos 
frente á los suyos, sin un buque que los ponga en co
municación, que los una y vivifique con la contrata
ción y con el cambio, emite unánime él sufragio para 
hacerse representar en las Córtes por D . Manuel Ruiz 
Tagle, uno de los primeros capitalistaí, propietarios y 
comerciantes de España, natural de la provincia, con 
grandes intereses en el campo de Gibraltar, jóven ac
tivo, laborioso, inteligente, liberal conservador, hon
rado, influyente por su fortuna y relaciones político-
sociales, querido de todos por sús obras benéficas, di
putado provincial de prestigio por sus servicios y ges
tiones administrativas en lavor del bien público; y le 
envía al Congreso como procurador de una comarca á 
quien puede con sus grandes recursos levantar de la 
abyección, sacar del marasmo, y lanzar en las vías del 
engrandecimiento y la prosperidad, apoyando r.! go
bierno y consiguiendo de este la protección que ne

cesitan, y en justicia piden, los pueblos que repre
senta. 

El distrito de Arcos elige de nuevo á su digno repre
sentante D. Ildefonso Nuñez de Prado, candidato mi
nisterial, el primer labrador propietario de la provin
cia, tipo de la hidalguía y de la lealtad, defensor 
constante de la agricultura y de la industria pecuaria, 
hombre de fortuna colosal, natural y vecino del pue
blo que representa, ciudadano lleno de virtudes, am
paro de sus compatricios, y defensor político de la l i 
bertad y del órden. 

El distrito de Olvera reelige al Excmo. Sr. D . Fran
cisco de los Ríos y Rosas, su diputado hace diez años, 
convecino de sus representados, hombre de grandes 
conocimientos políticos y administrativos, procurador 
incansable de los intereses públicos, presidente incor
ruptible y justiciero de una sala en la Audiencia de 
Madrid, considerado en los centros administrativos, 
políticos y financieros de la córte por sus merecimien
tos, historia política y servicios al Estado, lleno de 
prestigio y de autoridad en el Parlamento por su pru
dencia, saber y patriotismo, querido y respetado de 
todos por su ilustración, bondad y noble carácter, y 
amante de la libertad y del órden, por cuyo triunfo ha 
derramado su sangre, y á cuyo sostenimiento dedica 
su vida. 

El distrito de Sanlúcar tiende la mano á un jóven 
compatricio, nuevo en el Parlamento, pero notable en 
la prensa; á un periodista valiente y resuelto, cuyos 
trabajos en la discusión pública le han hecho digno de 
ocupar un puesto en los escaños del Congreso, cuyas 
convicciones le colocaron de frente con el vicalvaris-
mo, peleando con denuedo incansable contra O'Don
nell hasta que descendió del poder aquella situación 
infecunda y egoísta. D. José Luís Albareda, director 
de El Contemporáneo, hijo de la provincia, con gran
des relaciones y simpatías en ella , es el hombre nuevo 
que la provincia de Cádiz lleva á los escaños del Con
greso. Sus ideas liberales conservadoras, su enérgica 
convicción manifestada en los debates de la prensa, 
son una garantía de que sabrá con la palabra defender 
los intereses públicos como lo ha sabido hacer con la 
pluma en la arena periodística. 

Vea, pues, el país; vea, pues, el gobierno de S. M . , 
vea la augusta señora que ocupa el trono de San Fer
nando, cómo la provincia de Cádiz ha respondido al 
llamamiento patriótico del poder en que descansan 
hoy las libertades constitucionales y el órden público: 

Primero ha protestado contra la loca conducta de 
los puros por medio de sus ciudades más importantes, 
Cádiz y Jerez, nombrando diputados á los progresistas 
González de la Vega y Sánchez Remato; segundo, ha 
elegido cinco diputados favorables al gobierno, tan no
tables, tan independientes y dignos como el Excmo. 
Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, D. Manuel Ruiz 
Tagle, D . Ildefonso Nuñez de Prado, el Excmo. señor 
D. Francisco de los Ríos y Rosas, y D. José Luis A l 
bareda. 

Réstanos hablar de los distritos del Puerto y Medi
na, lo cual haremos en otro artículo, con la imparcia
lidad debida; pues las elecciones y candidatos de estos 
pueblos no influyen ni significan nada en la actitud 
política de la provincia de Cádiz ni en su porvenir.» 

«Cu- .i • -

El Rdo. Richard Whately, arzobispo de Dublin y 
primado de Irlanda, acaba de morir, á la edad de se
tenta y seis años. 

Su consagración de arzobispo se verificó en Dublin 
en 1831; y durante su larga y fecunda carrera, ha pu
blicado muchas obras de primer órden. 

Su Economía política y su Lógica figuran entre los 
mejores libros escritos en la lengua inglesa sobre la 
misma materia. 

En la Gaceta del martes ha visto la luz pública el 
texto del tratado celebrado con Bélgica para la abo
lición del peaje del Escalda, y acta acerca del cum
plimiento de las obligaciones contraidas por Espa
ña, firmadas en Bruselas el 16 de Julio del presente 
año. 

El rey de los Paises-Bajos renuncia para siempre el 
peaje sobre la navegación del Escalda y de sus dife
rentes bocas. 

El rey de los belgas se compromete á pagar el capi
tal del rescate de este peaje, fijado en 17.141,640 flo
rines. 

El rey de los Paises-Bajos manifiesta que la supre
sión del peaje del Escalda se aplica á todos los pabe
llones; que este peaje no podrá ser restablecido bajo 
forma alguna, y que esta supresión en nada perjudi
cará á las otras disposiciones del tratado de 19 de 
A b r i l de 1839. 

El rey de los belgas hace, en lo que le concierne, la 
misma declaración que la mencionada en el párrafo 
segundo; adquiere también, respecto de las otras par
tes contratantes, los compromisos siguientes, que em
pezarán á tener fuerza de ejecución el dia en que cese 
de ser percibido el peaje del Escalda: 

El derecho de tonelada exigido en los puertos bel
gas será suprimido. 

Los derechos de pilotaje en los puertos belgas y en 
el Escalda, se reducirán: 

En 20 por 100 para los buques de vela. 
En 25 por 100 para los buques remolcados. 
En 30 por 100 para los buques df; vapor. 
Se disminuirá en su conjunto el tipo de los derechos 

locales impuestos por la ciudad de Amberes. 
En consideración á las disposiciones que preceden, 

se pagará la parte que corresponda de rescate del pea
je del Escalda, que S. M . se ha obligado á pagar por 
entero al rey de los Paises-Bajos las cantidades indica
das á continuación: por la parte alícuota de España, 
431,520 francos; por la de Austria, 549,360; por la de 
Bromen, 190,320; por la del Brasil, 1,680; por la de 
Chile, 13,920; por la de Dinamarca, 1.096,800; por la 
de Francia, 1.542,720; por la de la Gran-Bretaña, 
8.782,320; por la de Hamburgo, 667,680; por la de 
Hannover, 948,720; por la de Italia, 487,200; por la de 
Lubeck, 25,680; por la de Noruega, 1.560,720; por la 
deOldemburgo, 121,200; por la del Perú , 4,320; por 
la de Portugal, 23,280; por la de Prusia, 1.670,640; 
por la de Rusia, 428,400; por la de Suecia, 543,600; 
por la de Turquía, 4,800, 

Las disposiciones del derecho de tonelada y de pilo
taje no serán obligatorias más que con respecto á las 
potencias que han tomado parte ó se adhieran al trata
do de este dia., siendo así que S. M . el rey de los bel
gas se reserva expresamente el derecho de arreglar el 
tratado fiscal y aduanero de los buques pertenecientes 
á las potencias que han quedado ó queden en lo suce
sivo fuera de este tratado. 

Leemos en La España Mil i tar : 
«Existiendo en este ejército varios oficiales proce

dentes del ejército de Filipinas que ignoran la conce
sión del doble tiempo de campaña concedido por la de 
Cochinchina, insertamos á continuación la real órden 
que lo determinó, á fin de que tengan do ella el cono
cimiento necesario para solicitar los abonos á que se 
consideren con derecho: 

Real órden de 26 de Junio de 1860, dirigida al eaccelen-
tísimo señor capitán general de Filipinas. 

«Teniendo en consideración la Reina (Q. D . G.) lo 
manifestado por el antecesor de V . E. en carta núme
ro 1,166 de 9 de Diciembre del año último, y por el co
ronel jefe de las fuerzas españolas en Cochinchina, y 
atendiendo al valor, resignación y entusiasmo que han 
demostrado los individuos del referido cuerpo expedi
cionario al mismo país, se ha servido conceder a los 
jefes, oficiales y tropas que lo componen, el abono del 
doble tiempo de campaña para todos los efectos del 
real decreto de 20 de A b r i l de 1855.—De órden de 
S. M. lo digo á V , E, para su conocimiento y fines 
consiguientes.)r 
Real órden de 16 de Diciembre de 1860, dirigida á la 

misma autoridad, 
«La Reina (Q. D. G.) ha tenido i bien aprobar lo 

dispuesto por V , E . , de que da cuenta en carta núme
ro 183 de 29 de Setiembre último, acerca de haber de
terminado que el abono del doble tiempo de campana 
concedido á los jefes, oficiales é individuos de tropa 
del cuerpo expedicionario de Cochinchina por real ór
den de 26 de Junio anterior, se cuente desde el dia de 
la salida de cada uno de esa capital para aquel país, 
hasta el de su llegada á la misma plaza., de regreso de 
la expedición,—De órden de S. M , lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54 
y 54-05 publicado. 

El diferido á 49-70, publicado; 49-80 d,, no publ i 
cado; á plazo, 49-75 fin cor. vol. ; 50 fin próx. vo l . 

La deuda del personal á 28-75, no publicado; á 
plazo, 28-60, 65 y 70 fin cor. vol . 

C R O N I C A G E N E R A L . 

La introducción y el primer canto de un poema 
titulado Los sueños de la tumba, que ha comenzado á 

f>ublicar el distinguido poeta y amigo nuestro, D. Cár-
os Rubio, redactor de La Iberia, es digna deí talento 

y de la reputación de su jóven autor. Abunda en mag
níficos versos, y el asunto, á lo que puede juzgarse, 
ofrece poderoso interés. Deseamos verla pronto ter
minada. 

—El Consejo de Estado ha declarado que cor
responde el ascenso al Sr. Grijalva. 

— E l telégrafo anunció ayer el fallecimiento en 
Paris del mariscal Ornano, gobernador de los Inváli
dos, último de los genapa'es de división del primer im
perio, y decano de los generales de Europa. El arzobis
po de Paris le administró los Sacramentos, y en setrui-
da se presentó el emperador á visitar al enfermo, que 
reconoció con viva emoción á S. M . , le mostró su gra
titud y se despidió de él con el mayor enternecimiento, 

—Anoche fué admirablemente interpretada por 
los actores de Variedades la comedia El hombre de 
mundo, verdadera joya de nuestro teatro. 

La nueva actriz doña Felipa Diaz, que hizo su p r i 
mera salida con el papel de Clara, posee dotes muy re
comendables para la escena, pues á su simpática pre
sencia y excelente voz reúne buenos modales, y dice 
con naturalidad los versos. La Sra, Diaz ha pisado 
con fortuna la escena de Variedades, y por semejante 
adquisición felicitamos al inteligente director de este 
teatro. 

Los demás actores que tomaron parte en la ejecución 
de tan magistral obra, estuvieron tan acertados y tan 
dentro de sus papeles, que el cuadro resultó completo 
y acabado. 

El público premió sus esfuerzos llamándolos á la es
cena repetidas veces. Felicitamos á todos, y muy par
ticularmente al Sr. Romea (D, Julián) y al Sr, Mario, 
cuyo pronto restablecimiento hemos visto con satisfac
ción. También fué llamado á la escena el autor, señor 
D, Ventura de la Vega, no habiendo podido presen
tarse por encontrarse enfermo. 

La entrada fué muy buena, y la concurrencia esco
gida. Creemos con La Iberia que comedias como E l 
nombre de mundo, que á su gran mérito reúnen el de 
una ejecución tan feliz, merecen ser vistas siempre 
por las personas de gusto, porque lo bueno tiene el 
privilegio de no envejecer jamás. 

—Está en ensayo en el teatro del Circo el dra
ma del Sr. Diaz, Virtud y libertinaje. 

—La segunda parte de la preciosa zarzuela 
El grumete, de los Sres, García Gutiérrez y Arrieta, 
se pondrá en escena en el teatro de Jovellanos, 

—Se ha concedido la gran cruz de San Her
menegildo al general Serrano del Castillo, 

— E l miércoles se comunicó una real órden por 
la cual quedaban caducadas las habilitaciones para 
despachar las escribanías que sirvieron en esta córte 
los notarios actuarios de los juzgados de la misma don 
Pedro Clemente Marin, D, Francisco Montoya, don 
José Marin, D. Celestino de Ansótegui, D. Nicolás 
Ortiz, D. Manuel Franco y D , José García Várela, y que 
fueron concedidas á los actuales notarios D. Rafael 
Casas, D, Román Gil Masegosa, D. Cipriano Martínez, 
D, Antonio Valero y García, D. Demetrio Ortiz, don 
Atanasio Ventura Ramos y D, Pablo de la Lastra; y 
en su consecuencia S, M , se ha dignado proveer seis 
escribanías de actuaciones para los negocios civiles de 
los juzgados de esta córte, y nombrar para desempe
ñarlas a D. José Juan Clemente, notario de Madrigue
ra en la Audiencia de Albacete, D, Francisco Laureano 
Novas, D. Pascual Estove y Soriano, D, Joaquín Car
retero y Caamaño, D, Venancio de Orche y D. Fran
cisco Nicomedes Ortega; debiendo inutilizarse el an
terior título del primero de los nombrados, y sufrir 
oportuno exámen los que no acrediten haberlo ver i 
ficado. 

—Los administradores de loterías han acudido 
á S. M , solicitando se les concedan derechos pasivos. 

—Se han presentado á las empresas de los tea
tros del Circo y Príncipe las comedias tituladas E l arte 
de ser feliz, del Sr. Mozo de Rosales, y La escuela de los 
pedantes, delSr, Paz, 

-El dia 7 llegó á Ceuta el batallón cazadores 
de Simancas. 

—Anteanoche llegaron á esta córte, en uno de 
los trenes de Zaragoza, el señor duque de Nemours y 
su hijo, de paso para Andalucía, 

—Parece que el Sr. Coello marcha á Paris, 
por encontrarse en aquella capital enferma su señora 
esposa. 

—Se ha dado órden para que regrese á Pam
plona el tercer batallón fijo de artillería, debiendo 
reemplazarle en Madrid el batallón del sexto de á pié, 
que se encuentra en aquel distrito, 

—Se ha dispuesto que venga de guarnición á 
Madrid el segundo regimiento de artillería de á pié, 
dejando por ahora los destacamentos en Cartagena, 
Valencia y Granada. 

—La junta consultiva de Guerra ha pasado con 
urgencia al vocal de la misma, general Sr, Ros de Ola-
no, el proyecto de reforma de segundos comandantes, 
para que emita su díctámen, 

—Según noticias, no será extraño que el Céle
bre orador sagrado, reverendo padre Félix, de la com
pañía de Jesús, visite esta córte en todo el mes de Oc
tubre, abandonando por unos dias el colegio de Lo-
yola, donde se encuentra en la actualidad. Si esta no
ticia llega á realizarse, dice el Guia del Clero, varias 
personas entusiastas de su talento se proponen acer
carse al ilustre viajero, para solicitar de él predique en 
alguno de loa templos de esta córte, 

—La situación financiera y comercial de Ingla
terra se considera hoy muy satisfactoria. Los datos 
oficiales de las rentas públicas cobradas durante el año 
económico que terminó el 1.° de Octubre, dan aumen
to de 800,000 libras sobre las rentas del año anterior, 
á pesar de la reducción del impuesto territorial y los 
derechos sobre el té. La exportación de artículos de 
comercio de Inglaterra ha aumentado e i 7.475,744 
libras, y si comprendiéramos la exportación de la I r 
landa, formarla una cifra mucho más elevada. La im -
portación de algodones aumenta cada dia, y se espera 
recibir con regularidad 35,000 balas por semana d u 
rante todo este fin de año, pasado el cual aumentará 
sin duda su importación, 

—Propone La España la construcción de un 
palacio de justicia en Madrid, 

— E l cabildo de la santa iglesia de Yich ha 
celebrado un oficio solemne de difuntos en sufragio 
de las víctimas de la inundación que tantas lágrimas 
cuesta á aquella infortunada ciudad. Se han abierto 
suscriciones en todos los pueblos de Cataluña para so
correr á tantos desgraciados. 

—El Sr. Santillan continúa gravemente en
fermo. Deseamos su pronto alivio al gobernador del 
Banco de España. 

—Ha regresado á la córte el distinguido es
critor Sr, Moraza, director de La España, diputado 
electo por Calatayud. 

—Si nuestras excitaciones fueran oidas, roga
ríamos al señor duque de Sesto tuviera la bondad de 
disponer que mientras las obras en construcción de la 
calle del Arenal no se terminen, arreglasen las ace
ras, pues con las lluvias es materialmente imposible 
transitar por aquella calle, una de las más concur
ridas de la córte. Las personas que asisten á las repre
sentaciones del teatro Real se mostrarían vivameate 
agradecidas al señor corregidor. 

— E l señor vizconde de San Javier va á p u 
blicar con el título de Un año en Fernando Póo una 
obra que contendrá importantes noticias y datos muy 
exactos de aquel país, tan poco conocido todavía, y de 
donde acaba de llegar el vizconde, 

—Los ingleses han decidido renovar en Julio 
de 1864 la tentativa atrevida de poner en comunica
ción eléctrica el nuevo con el antiguo mundo. 

—El dia 5 del actual trabajaban en las obras 
de la sección de Reinosa á Bircena, del ferro-carril de 
Santander, 4,815 operarios de todas clases con 251 
carros, 43 caballerías y 221 wagones. 

—Los agricultores están contentos en toda la 
península, pues las lluvias han sido y siguen siendo 
generales en todas las provincias, hallándose los cam
pos admirablemente preparados para la siembra, 

—En un informe presentado al gobierno por la 
oficina general de contribuciones délos Estados-üniios, 
aparece que el número de fincas rústicas en toda la re
pública es de 13,000, cuyo valor estima en 720 mi l lo
nes de pesos, y el de las urbanas en 720 millones; de lo 
que resulta que el valor total de la propiedad raíz as
ciende á 1,355 millones de pesos, 

—Véase el cuadro del personal que se presen
tará en breve á funcionar en el teatro de Novedades: 

Primer actor y director de escena, D . Ceferíno 
Guerra, 

Primera actriz, doña María Rodríguez, 
Otra primera actriz, doña Josefa Rizo, 
Primer actor y director en sus funciones, D, José 

Ortiz. 
Primer actor y director en sus funciones, D . Pedro 

Montaño, 
Primer actor del género cómico, D. Nicolás Ca

talán. 
Sres. D, Antonio Vivancos, D . Rafael Salvador Orea, 

D. Ceferíno Hernández, D, Dalmacio Detrell, D. Fran
cisco Gómez, D. Francisco de Paula Ferranz, don 
Eduardo Vargas, D. Juan Vázquez, D. Eduardo Blan
co y Vallejo, D. Antonio García, D, Eduardo Mora, 
D. R; fael Gómez, D, Julio Mire. 

Señoras doña Concepción Sampelayo, doña Dolores 
Pérez, doña Natalia Conde, doña Josefa López, doña 
Angela Antequera, doña Bernarda Teva, doña Cár-
men Solís, doña Manuela Alvarez, doña Elisa Rodr í 
guez, doña Pascual a Barco, doña Angela de Flor, doña 
Carlota Domínguez. 

Apuntadores.—D. Fernando Corona, D . Enrique 
Solís y D, Cristian García, 

Cuerpo coreográfico.—Primer bailarín y director, 
D. Ricardo Moragas.—Primera bailarina en ambos 
géneros, doña Carolina Santa Coloma, —Otra primera 
bailarina de medio carácter, doña Adelaida Saint 
Román.—Primera pareja, doña Josefa Rodríguez y 
D. Francisco Tenorio.—Ocho bailarinas y ocho baila
rines. 

La empresa, con el fin de completar el cuadro de 
compañía, tiene en ajuste á dos muy conocidos y apre-
ciables actores, una distinguida actriz y una notabili
dad coreográfica. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SANTO DE MAÑANA. Santa Eduvigis, viuda. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de San 

Antonio de los Portugueses, donde es el segundo día 
de la novena de San Rafael Arcángel, A las diez ha
brá misa mayor, y por la tarde les ejercici s, : 

Continúa la novena de la Virgen del Pilar en Mon-
serrat; de Santa Teresa de Jesús en el Cármen Calza
do y en San José; de San Pedro Aloántara, en San 
Cayetano, y de San Franeisco de Borja en San Anto
nio del Prado. 

En la parroquia de San Ginés dará principio la no
vena anual de la Virgen de Valvanera, A las diez ha
brá misa mayor, y por la tarde, en los ejercicios, que 
comenzarán á las cuatro, predicará D.Basilio Sánchez 
Grande. 

Se cantará la letanía y salvo á la Santísima Virgen 
en las iglesias que todos los sábados. 

S E C C I O N C O M E R C I A L . 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 15 Octubre de 1863. 

FONDOS PÜBUC03. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54; á 
plazo, 54-10 fin cor, vol , 

Títulosj del 3 por 100 diferido, no publicado, 49 
fi5 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
28 d. 

Deuda delpersonal, no publicado, 28-60 d . 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 50, 
Obligaciones municipales ai portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 95, 
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
10(»-5J d. 

Idem de á 2,000 rs,, no publicado, 101, 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu 

blicado, 99-75 d . 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs., no pu

blicado, 99 p. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99-50. 
Idem de obras públicas de 1,° de Julio de 1858, 

publicado, 99-70, 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 107 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, no publicado, 111-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-80 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 221 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 110 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-95, 
Paris á 8 dias vista, 5-21, 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

E S P E C T A C U L O S . 

TEATRO REAL. Hoy no hay función,— Mañana »Se-
miramide. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho de la noche.—EL 
amor y la Croceía.—Baile,—La llave de la gaveta. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,—¿a es
cuda de los marídoí.—Baile.—Socorros múluos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche,- -hombre de mundo, comedia en cuatro actos 
— E l solterón, comedia en un acto, 

nnT̂TRT LA Z M W L A A las ocho y media de la 
noche.—Ai secreto de una dama. 

CIRCO DE PmcE. Hoy no hay funcion. -El sábado y 
domingo las dos últimas. 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de AI. Tello, Preciados, 



El Reino.—Viernes 16 de Octubre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL REINO. 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en E l Reino, con tino y oportunidad, imitcíndo en esta parte lo bueno de 'os estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d3l señor don C. A. Saaveiira, en 

, pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la natural^ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cna 
una gmn variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino i 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio-
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericord 
mero 2, y en la administración de E l R e m o M ^ de Preciados, ndm. 57. ^ 

Paris, rué de IVchelieu, número 97. 

GACETA DE REGISTRADORES 
Y i | Í l | 

S E M A N A R I O J U R Í D I C O * 

DEDICA. DO 

á ios funcionarios dei ór .en judicial y especialmente á lo» registradores de la propiedad y á los notario»* 

;0RGAN@ OFICIAL D l l MINISTERIO DE 

fundado y dirigido 

GRACIA Y J U S T I C I A , 

¿i D, JULIAN M A l i l A PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL FORO E S P A Ñ O L . . 

-ste periódico, fondado para cooperar ai plan-
i amiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
i cpublica los jueves, cuatro veces al mes. eu un 
'.liego de páginis de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, pata 
el exámen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancvs 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
iorial; Administrativa, en que pe tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo do Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del cler) 
Con el material del culto; de Exámen de la i m 
prenta juridica, para reproducir los artículos ms.% 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos eslraorJina-
rios, de raovimien»os en el personal de empleados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
tis pura los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKEGIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

70 ret.ts. Por un aao 
Cada número suelto. . . 
Valiéndose de comisiónalo será re*-

peclivatnente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

Eu Ullraínar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones que avisen ¿¡i no acompaña 
su importe al respeto de Iccipnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando a! director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C.) 

CINTURA REGENTE PARA REEMPLAZAR EL CORSE. 
La cintura regente ha reemplazado de repente al corsé en la toilette femenina. Todas las mujeres 

verdaderamente elegantes y cuidadosas de su salad re onoceH las ventajas de e.-ta graeiosa cintura, 
que quedará como base fun iamemal de la salu ', gracia, comodidad y elegancia. 

Para adquirir una cintura recente que siente periectamente bien, basta enviará Mme. de Vertus 
(inventora con privilegio), r u é d e l a Lhaussée d'Antin, número 31, Paris, las medidas siguientes, 
tomadas sobre el vestido: Circunferencia de la cintura, anchura del pecho y cadms, largo del ace
ro del corsé y alto desde la cintura al soba.o. Proveedora <4e S. A. R. h infanta doña Isabel. 
^ í ^ ) 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 
del doctor Franck. 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, lus médicos de grande 
jutacion á cada momento prescriben el uso de los verdaderos granos de silud del Dr. Franck, los 

juicos autorizados por el «obiera francés hace ya mas de sesenta años, porque han BÍempre recono
cido que estas pildoras eran el mas dulce COÍHO tamtien el mas eficaz de todos les purgativos que se 
usan noy dia. Crda caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de 
valde ,y'en la cual se hallan enumeradas las propiedades de este purgante, la manera con que se debe 
usar, y todos los indicios seguros para que se distingan perfectamente de los falsos granos de salud da 
Dr. Fra ck, como también el peligre que hay de esos falsos. El modo mas seguro para no equivocarse, 
consiste sobre todo en nuestra marca de fábrica, depositada, según lo exige ta ley, en el tribunal de Co
mercio y en el Consejo de los Prudhommes de Paris. Se venden en Madrid, por menor,'Sres. Calderón, 
Príncipe, 13, y botica, plaza del Angel, 7, y en los puntes indicados mas abajo, como también en las 
mejores farmacias. 

En Paris, todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á Mr . Leveville, director de las oficinas 
de la farmacia Teroy, rué Ñeuv^ St. Augustiií, núm. 45, en Paris, acompañando el pedido de una letra 
sobre Paris, ú ofreciendo un fiador de toda garantía, se hace inmediatamente el envió. 

Pqndos donde se hallan de venta los verdaderos granos de salud del Dr. Franck.—Barcelona, Ra
món Cuyás, droguista; Cádiz, Sancheo y compañía, negociantes; Cáceres, Vicente Salas, botica
rio ; Jaén, Aznard de Benezeck, negociante; Logroño , Zubia, boticario; Lérida , Abadal, botica
rio; Vitoria. Arellane, boticario, calle de Postas, número 7; Zamora, Manuel Alenso, ooticario. 

— , — 
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MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIAS 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MÁS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de ttícoscolo-
res los cabellos y la barba .sin nin
gún peligro para la piel y sin nin 
gun olor. Esta tintura es superior 
a todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. 
En Madrid, Caldroux oelu^uero, calle de la Mon-
teri . Clement, calle de Carretas, Borges, plazh 
de Isabel 1P, Gentil Duguet, calle de Alcalá; Vi-
Halon, calle de Fuenearral. (A. 1789) 
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PILULES DE HOGG 
LA P E P S I N A SOLA 

Y UNIDA 
CON LOS FERRUGINOSOS 

I V P U d o r a a n u t r i t i v a s de Hogg de PEPSINA 
ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las^en-
fermedades gaf.tralgicas, dispépticas, etc., y muy par-
tkularment* para las digestiones dificiles 6 imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedad» nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. > 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. » 

ÍVéanse los tratados del doctor L . Corrisart, medico de 
i. M. el Emperador de los Franceses: 

i * Sobre la dyspesia y consoncion; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutriciou^ 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/í Id. 3 fr. 

2* P i l d o r a * do H o g s DE PEPSINA CGMBIfUDAS 
CON HIERRO REDUCIDO POR EL HIDROGENO, 

' muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
dificil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

¡ • El hierro reducido por el hidrógeno «s la mejor do 
las preparaciones. » (BOUCHAROAT). 

I « En virtud de la fuerza-ma que posee la pepsina, 
< loi alimentos adquiren el mayor grado de nutridos. > 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
I * Id 1/1 Id. « fr. 50. 

8* P i l d o r a * de H o s s DE PEPSINA, COMBINAD Ai 
• CON E L PROTO-YODURO DE HIERRO EVALTB-

RARLE, recomiendanse en las enfermados escrofu-
! losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
\ de la economía en general. 
, « La Pepstna combinada con el hierro y con t i 
1 yoda modifica la parte demasiada escitante de estos 
¡ dos escelentes tenrapeuücos sobre las personas ner-
i viosas. » 
I (Extracto de una memoria dtnjada d la áca-
! d m i a i m p m a í de medtetna.) 

Precio del frasco triangular, K fr. 
Id. 1/2 Id. » fr. 80. 

Véndense en el laboratorio de M. Boas, farmaeou-
tíco-quimico, calle de Gastiglione, n* 3, en Paris.: En 
España, en los mismos depósitos establecidos para U 
renta de su Aceite de hígado de bacakuw 

JM-.UÍÍÜ: •..aiaeion, Principe, 13, botica;plazue
la del Angel, 7; Llzurrun, Barrio-Nuevo, H , y 
Somolinos, Infantas, 26.—Gerona, Garriga; . n, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano, Vito
ria, Areliano. (A ) 

P E R M U T A ! 
Un empleado de Hacienda en la Isla de Cuba, 

con 1,400 pesos fuertes de sueldo, desea permutar 
con otro de su correspondiente clase en la Penín
sula, aunque sea de diferente ramo. Las personas 
á quienes pueda convenirles, se servirán dirigirse 
en Cádiz á D. Salvador Fernandez, calle del Ves
tuario, núm. 31, principal. (14) 

Nueva forma de partida do
ble, con simplificaciones considerables de estudios 
y escritura, conformadas con la conversión de la 
aetual, la aplicación ensayada parala contibilidad 
del ejército con aceptación general de los cuerpos, 
adoptada de real órden para los ajustes de cuentas 
anteriores de los mismos, y declarada de testo pa
ra las escuel is normales por su facilidad, por don 
Vicente Villaoz. 

Se vende en la librería de Cuesta, calle de Car
retas, á 16 rs., y en las Capitales de proviniias 
¿ i8- (19; 

FOTOGRAFIAS. 
N. Garcia Lara, fotógrafo artístico, tiene el ho

nor de ofrecer al ilustrado público de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuenearral, núm. 29, piso 
cuarto de la izquierda. 

Las personas que sien favorecerle, encontra
rán cómodas habitacioneH para cjescanso; una gale
ría adornada con buen gasto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan
cia que ban alcanzado t u ei estranjero. 

V1P0RMRREIIS DE A. L H Y f M P M M 

El éxito que hace mas de 30 años obtiane el método del doctor LauiWeda la Facultad de Medicina 
de París ha valido á su autor la aprobación de las primeras notabilidades mádicas. 

Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eficacia del primero es tal, que bastan do5 ó tres 
cucluraditas da cafó para quitar el dolor por violento que *«a, y las pildoras aritan que se renueven 
os ataques 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino á la elección de las sustancias ente
ramente especiales, debemos consignar que la receta ha sido publicada y aprobada por el je/e de los tra
bajos quimiecs de la Facultad de Afedicina de Paris, el cual ha declarado que es una dichosa osoc%»-
cionpara obtener el objeto que se ha propuesto. 

Estas fórmulas ó recetas han recibido, si así puede decirse, una sanción oficial puesto que ban sido 
ublicadas en el anuario de 1862 del eminente profesor Bouchardat, cuyos clásicos formúlanos son con

siderados con suma justicia como un secundo código para ta medicina y farmacia de Europa. . 
Pueden examinarse también las noticias ó informes y los honrosos testimonios contenidos en un pe-

ueño folleto que se halla en los medicamentos antigotosos. París, por mayor, casa Menier, 37, ruc 
aínte-Croix de la Bret^nnerie. Madrid, por menor. Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7, 

y en provincias, los depositarios de ia Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10 Precio, 48 rs. las 
pildoras é igual precio el licor, 

Nota. Las personas que deseen los folletos se lesdaráu grátis enlos depósitos de los medicamentos 
piéndolesá Paris en carta franca. l(A. 1888) 

D O N A N T O N I O R O T O N D O , 
primer dentista de SS. MM. 

Ha trasladado su domicilio á la calle de Espoz y Mina, núm. 24, cuarto principal. 
(Lu / 

O P R E S I O Í Í E S 
TOS. c A i m a J A S M A S 

A S P I R A N D O AMA V9ADO» 

N E V R A L G I A S 
IRRITACION DE PECHO, 
¥ C I R A D O S . 

dgami*. 

L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S D E C A D I Z 
P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , S A N A N A 

Y L A ÜABANA 
todos los tdías 18 y 30 de cada mes. 

vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes v espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los Bigmentós tres viajes, los mas rápidos conocidos.'Cadiz á la Habana empleando 30 horas 
C horas n í2 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Habana á Vígo en 13 días, 

j ^ C ^ ' ^ á la Habana, i . * clase, pesos fíiartes 165.—2.» clase, pesos fuertes 110.—3.* dase, psso 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Hfff i m i T l T T í D Á M i r r k Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
aiEáiJM. 1 J L I U W I J I J S i U . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella. Málaga y Cádiz. 
' clase, reales vellón 270.—2/ clase, reales vellón 180.—3.a clase rea-De MadridáBarcelona, i . 

les vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

De domicilia BARCELONA á domicilio 
Rs. 

» 
» 

4.13 
4.52 
4.79 

1 Rs.] 4.75 
MADRID. >.» 5.20 

. LANA sucia ^ la estación de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 »0 
celona á 1 ^ MADRID' VALLADOLID y otros puntos de Casti-Ia al muelifde Bar-

El tra;port6 se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el urespntP 
o J f Z T Á n ^ e ^máeotvos artícul¡S,¿asages, etc.. entre Madrid; L U 
cante. Málaga y Cádiz En París, D. C. A. Saivedra, &7, rué de Richelieu. ' Barcelona' A " 

lapacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ftt \ 

Higiénica, t*-
falible y j j r# . 
tervativa;*)* 
nnlot que ear? 
s i i el m l l i i 
da otro medi-
cuneo to. ia 

¡L La/catMH, nJtMa^aSt, ¿ü 

i e l a s 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia i 
Saldas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la 

-edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarie. 
Salidas di Madrid para Orno por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana 
De Valencia los viernes á la» diez de la ir anana. ' 
Cousiguatar os: En Madrid, Sres. viuda deTSava y compañía, calle de Alcalá, nüm 

cía Si'. D. iiio Fermaud, piaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

LA TUTELAR 
GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBK U 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumonl y Calonjí. 
Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Berge?. —D. Guillerm) Rulland, banqum.-Eio 

simo Sr D. Lúcío del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, bacinero r 
tario.—b. Juan Stuycky Lloret, grfede administración.—limo. Sr. D. Luís Diaz Pera, ¡k. 
D. Juan Francisco Diaz, êfe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.-Ü.Cmoí 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José deOsomo jft 
gefe superior de administración.—D. Antonio Maria Puig, coronel y cajero deUItramar.-B.'h 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secreto 

Director general, Sr. D. Pe 1ro Pascual de Uhagen. 

Situación de la Compañia en 23 de setiembre de 18;: 
Número de suscritoies. 8S,632 
Capital suscrito. . . Gdl.O^OSS'SÍU. 
Títulos comprados., . 533.459,000 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 185',; 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que lermiu 
compromiso social en 1857. 

20.4~9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que temía 
compromiso social en 1858. ' 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,971 imponentes que termici 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 ímpo:.enteg que leiMi 
compromiso socísl en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que tero» 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 ra. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que 16» 
compromiso social en 1862. 

96.46í,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 15,679 imponentes que Wi 
conmproraiso social eri 1863. 

308.446,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, oien sea con pérdida del capital por 
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de los sustr ^ ^ 
Las suscjícíoues liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, meJio» 

esde luego rentas vitalicias. ie lue^t» remad malicias. , ; 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve Por ^ ^ , 

men de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor número de su^r' , 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto consíderable-nenw ^ 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta soc 
mensas ventajan que ofrece. , ^ 

En la dirección general, establecida en Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, y ^ 
agentes en provinciss se facilitan grátís prosoectos y se darán todos los datos y e 
rias para que el püblico pueda ilustrar su opiniou en la materia. 

LT NACIONAL 
COMPAÑIA GENERAL [ESPAÑOLA DE 'SEGUROS MüTlJOS([SOBRE ^ 

para la formación de capitales, rentas^ dotes, •i11?6^8^ 
santias, exención del servicio de las armas, pensionen 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 
Director general: Se. D. José Cort y Claur. . 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones d« sUÍ 
seguro sobre la vida. ^r riff 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun ^ -
asegurado, sa pierda el capital impuesto, ni los baneficios correspondientes. ^ ;•..;' 

Un delegado del gobierno, vunConsí jo de administración nombrado por ^ 
vigilan las operaciones de la Compañía. fia0»>*, 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado uia . 
para responder d« la buena administración. , da ̂  i» 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades ^6. 
LA NACIONAL, que en occíentcs liquidaciones ha habido suscntores 4 
do una ganancia de 30 por Í00 al año sobre su capital, sin riesgo 0 n¿Dli> 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 4(JO, y suponiéndolo p 
imposición anual de 4,000 reales, produci rá en efectivo metál ico: 

á los 5 
á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

anos 
id. 
id. 
id. 
id. 

|9,442 reales. 
3 4 , 9 6 2 * 

103 .934 " 
2 9 0 , 3 4 6 " 
7 9 4 , 1 6 5 

Si ta suscricion es con riesgo del capital ; 
muerte, entonces los productos son mucho 
se aumentan con el capital y beneficios de los 
que mueren antes 

La Compañía'¡ene est 
de imp ortan^ia, en d mdc 

Las personas que deseen suscnmrse, y resinan en p̂  D ^ ^ l i " ^ 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director ^ " ' ^ ¡ x 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios ae • 


